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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
En el expediente y autos de com petencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Caste
llón y el Juez de prim era instancia de la capital, de 
los cuales resulta:

Que á nom bre de Isidro Ramos, vecino de Bor- 
riol, se presentó ante el referido Juez un interdicto 
de recobrar contra el Alcalde del pueblo , porque le 
habia privado de la posesión de un terreno de la 
propiedad de aquel al castigar con m ulta  el aprove
chamiento q u ed e  sus leñas hizo el querellante:

Que adm itido el interdicto, se sustanció sin au 
diencia del querellado y recayó auto restitu torio , que 
fué llevado á efecto':

Que con^ anterioridad a la presentación de la que
rella solicitó Ramos del Gobernador de la provincia 
la condonación de la m u lta ; y com etida al A yunta
miento la p ráctica délas diligencias necesarias para 
fijar las^lindes de la propiedad de Ramos y deter
minar si el terreno en que se efectuó el aprove
chan! iento form aba parte  de su finca, declaró la co
misión al efecto nom brada que d istaba unos 100 
pasos de la propiedad de R am os, y que se halla
ba dentro del m onte denominado de la Peña, perte
neciente al pueblo de Borriol; por lo que el Goberna
dor de l,a provincia aprobó la conducta del Alcalde, 
si bien manifestó al suplicante que le quedaba á 
salvo su derecho para ejercitarlo ante los T ribu
nales:

Que en v ista del proveido del Juez en el in te r
dicto y á excitación del Alcalde de Borriol requirió 
el Gobernador de inhibición al Juez, fundándose en 
lo prescrito en el párrafo quinto del art. 78, y en el 
párrafo tercero del art. 60 de la ley m unicipal v i- 
gen te:

Que sustanciado el incidente de com petencia, él ■ 
Juez sostuvo su jurisdicción, y alegó para ello que 
correspondía á Ramos la propiedad del terreno en que 
hizo la  corta de leña: que el deslinde practicado por 
el Alcalde no tenia carácter adm inistra tivo  por fal
tarle las formalidades prescritas para estos casos; y 
por últim o, que la sentencia recaída en el in terdicto 
causó ejecutoria, y la providencia del Alcalde no era 
de las que impidiesen la sustanciacion de esta clase 
de juicios:

Que el Gobernador, de acuerdo con la D iputa
ción provincial, insistió en su requerim iento, y re
sultó el presente conflicto que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el párrafo octavo del art'. bO de la ley m u
nicipal vigente, que al fijar las atribuciones de los 
Ayuntamientos declara que son inm ediatam ente 
ejecutivos sus acuerdos referentes á la adm inis
tración , conservación y m ejora de las fincas de co
mún aprovecham iento:

Visto el art. 67 de la m ism a ley, según el que 
no pueden los Juzgados y Tribunales adm itir los 
interdictos de retener y de recobrar y de obras nue
va y vieja interpuestos contra las providencias ad
ministrativas de los A yuntam ientos y Alcaldes, dic
tadas dentro del círculo de sus atribuciones:

Vistos los párrafos prim ero y quinto del art. 78 
de la expresada ley, que dicen corresponde al Al
calde único, ó prim ero en su caso, como Jefe de la 
A dm inistración municipal, hacer cum plir los acuer
dos del Ayuntam iento, procediendo por la via de 
apremio, ó imponiendo m ultas que no excedan de 
la cuantía fijada por la misma ley, y d irig ir todo lo 
relativo á la policía urbana y rural:

Considerando que, según aparece de la informa
ción gubernativa anterior á la presentación deJ in
terdicto, el terreno en que el querellante efectuó la 
corta de leñas se halla fuera de los lím ites de 
su propiedad, y está enclavado en un monte perte
neciente al pueblo de Borriol:

Considerando que por lo tanto  la providencia del 
Alcalde que corrigió con m ulta el referido esqu il
mo, bien se la estime como medida de policía ru 
ral ó de conservación de los bienes del común, apa- , 
rece dictada en el ejercicio de las atribuciones que 
la ley señala á los Alcaldes y A yuntam ientos, y no 
puede invalidarse ni dejarse sin efecto por medio 
de interdictos;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de ¡ 
la Administración.

Madrid diez y nueve de A bril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan Prini.

A L M I R A N T A Z G O .

R e l a c i ó n  de los jóvenes aspirantes á Cadetes de in fan
tería de Marina que por resolución de 3 del actual, y 
por reunir los requisitos de reglamento, se les concede 
su presentación á los exámenes de oposición que ten
drán lugar el 16 del presente mes.

D. Ventura de Oteiza y Cortés.
D. Adolfo Coello y Pacheco.
D. Enrique Gómez de Cádiz y O’Daly.
D. Emilio Carnevali y de Medina.
D. Francisco Du-Quesme y Arango.
D. Alejandro Martin y Arrúe.
D. Cárlos Duelo y Pol.
D. Rafael Autran y Rodríguez Trujillo.
D. Bernardo González y Cervantes.
D. Arturo Monserrat y Torres.
D. Onofre Súnico y Ruiz.
D. Julián de Santistóban y Salafranca.
D. Adolfo Maraboto y Martínez.
D. Felipe Crespo y Manteca.
D. Antonio Lozano Galindo.
D. Luis Lorduy y Medina 
D. José Chacón y Perez.
D. Leandro Franco de Saralegui.
D. Manuel Cherlo y Gatica.
D. Gerardo Balaca Orejas.
D. Enrique González del Campo.
D, Félix.Rodríguez y Marvan.
D. Ignacio Moneada y Alvarez.
D. Manuel López Ferrer.
D. Manuel de Castaños y Montijano.
D. Félix de Gastambide y Delgado.
D. Francisco Moragues y Manzanos.
D. José Rabil ero Gutiérrez.
D. Juan Castañeda y Bruzon.
D. José Montes y Alende-Salazar.
D. Cárlos Martin y Elexpuro.
D. Luis de Traolagoitia y González.
D. Juan García Tejero y Semprun.
D. Orestes Araujo y Alim undo.
D. Guillermo Diaz del Rio.
D. Justo Capellá y Riera.

- D. Tomás Sánchez Jiménez,

D. Joaquín Pedreira y  Fernandez-Pedriñan.
D. José de Verda y Gomá.
D. Alfonso Retamar y  Cienfuegos.
D. Francisco Palacios y Hurtado.
D. Miguel Espino y Antón.
D. Vicente Muller y  Tegeiro.
D. Alberto García Gutiérrez.
D. Norberto Baturone y Gener.
D. Adolfo Duran y Cabana.
D. Enrique Muñoz y Sánchez.
D. Rafael Rodríguez Trujillo.
D. Cándido Rodríguez Trujillo.
D. Manuel Cerero y Cerero.
D. E m ilio Diaz Mayobre.
D. Manuel Calvo y Aragonés.
D. Estéban Coll y Pascual.
D. Joaquín Valcárcel y Martínez.
D. Francisco Rioja y Vizcaíno.
D. H ipólito Chorot y Prieto.
D. Luis Cardiel y Morcillo.
D. Miguel Delgado y Megías.
D. Adolfo de Corral y Philippe.
D. Juan Cabañas Garós.
D. Julio Diaz y de la Torre.
D. José de Dueñas y  Tomasetti.
D. Francisco Bellas y Uría.
D. Arturo Serrano y Urqueta.
D. Francisco Ojeda y López.
D. José Marchante y Bonfante.
D. Fructuoso Martínez Artigas.
D. Francisco Enseñat y Morell.
D. Miguel Alcaráz y González.
D. Alfredo Duarte y González.
D. José Blake y Sánchez.
D. Manuel Jiménez y  García.
D. Nicolás Vázquez y Toscano.
D. Manuel de la Barrera y Cano.
D. Luis Roldán y Fossí.
D. Sebastian Muñoz y Fernánde£
D. Laureano Cumbre y Caballero.
D. Juan Ribera y Garrido.
D. Jesús Diaz de Molina, 
ü . Ramón Gassoi Puitg.
D. Gabriel Iglesias y Gastañaga.
D. Manuel Oleza y Cabrera.
D. Joaquín Carra y Fajardo.
D. Juan Ruiz y Stanroforo.
D. Eduardo de Alba y Massa.
D. José Rodríguez Carratalá.
D. Enrique Orellana y Eguía.
D. José Ruiz Alcalá.
D. Manuel Cabrera y Calvet.
D. José Marín López.
D. Constantino M ogilnicki Alonso-gaseo.
D. Pedro Tejera y Caballero.
D. Felipe de Páramo y Constantini.
D. Miguel Pardo y Vicente.
D. Alejandro Olivan y Coello.
D. Federico Ovanos y Alcalá.
D. Cayetano Parodi y Casermeiro.
D. Juan Cárdenas y Conde.
D. Perfecto Valdés y Pajares.
D. Magin Massó y Ferrer.
D. José Velez y Corrales.
D. Miguel Rodríguez Mongo.

Madrid 3 de Mayo de 1 8 7 0 .= E l Secretario, Rafael R, 
de Arias.

R e l a c i ó n  de los aspirantes á Cadetes de infantería de 
Marina que por resolución de 3 del actual se les conce
de su presentación á los exámenes de oposición que 
tendrán lugar el dia 16 del corriente; debiendo presen
tarla partida de bautismo legalizada antes de ser filia
dos en infantería de M arina, caso de ser aprobados; 
en el concepto que si tuviesen ménos de 16 años íj más 
de 81 no tendrá lugar dicho ingreso según reglamento.

D. Antonio Argudin.
D. José Buitrago y  Gallego.
D. Marcelino Pinto y Aguado.
Madrid 3 dé Mayo de 1 8 7 0 .= E i Secretario, Rafael R. 

de Arias.

R e l a c i ó n  de los aspirantes á Cadetes de infantería de Ma
rina cuyas instancias en solicitud de presentarse tí los 
exámenes de oposición han sido desestimadas, según 
acuerdo del Almirantazgo de 3 del actual, por los mo
tivos que al frente de cada uno se les señala.

D. Alfredo Monserrat y Torres.. ¡ Por pasar de la edad que 
D. Ricardo Ayuso y Mora. . . . .  i prefija el reglamento.

D. Rafael de Solaun y Córdova. I Por "? te,ner ,f  edadclue J ( prefija el reglam ento.
Madrid 3 de Mayo de 1870.=E 1 Secretario, Rafael R.

de Arias.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS. 

HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núrn. 9.
MAR DE AZOF.

Supresión del buque-faro de Berdiansk.
La Dirección de los faros de los Mares Negro y A zof 

avisa que la comisión encargada de las mejoras del 
puerto de Berdiansk ha suprimido el buque-faro del 
m ism o nombre, en donde se izaba una luz blanca cuando 
el estado de la mar impedia encender las del extremo 
del m uelle.

MAR M EDITERRÁNEO .— ARCHIPIÉLAGO GRIEGO.

Luz fija en la isla Poros.
El Ministro de Marina de Grecia notifica que desde 

el de Enero últim o se halla encendido un nuevo faro 
en la isla Poros, á la entrada de la rada de este nombre.

La luz es fija blanca, con alcance de 13 m illas y e le 
vada £9 metros sobre el nivel del mar. Aparato dióptrico 
de cuarto orden. La linterna está colocada en un asta 
en la costa N. de la isla Poros. L atitud , 37* 31' 3ü" N.; y 
longitud, £9° 38' 11" E.

ISLAS JÓNICAS.

Piedra sobre la punta S. de la isla Arkudi, cerca 
de Santa Maura.

El buque inglés Bellerophon ha tocado ligeramente en 
una piedra que no aparece en las cartas, al barajar el 
extrem o S. de la isla Arkudi. Dicha piedra debe encon
trarse al S. 43“ E. próximamente de la punta S. de la isla, 
y á 8 cables de distancia. Se evitará el pasar demasiado 
cerca de las puntas salientes de las islas cuando se nave
gue por el Mar Jónico.

Marcaciones verdaderas.—Variación en 1870 ,10° NO.

MAR BÁLTICO.— GRAN BELT.

Faro en el puerto de Lundeborg.
El Gobierno dinamarqués notifica que la luz que 

sirve de guia para tomar el puerto citado, y que está en
cendida durante las estaciones de otoño é invierno, ex
hibe desde el 30 de Enero una luz roja, y no verde como 
anteriormente.

MAR DEL NORTE.

Faro en Montroseness (costa Este de Escocia).
La Trinity House de Londres notifica que el 1.° de 

Marzo próximo se encenderá una nueva luz en un faro 
recientemente construido en Montroseness, en la costa S. 
de la entrada del canal que conduce al puerto de M on- 
trose.

La luz será fija blanca, elevada 37'8 metros sobre el 
nivel del mar, y podrá verse á distancia de 17 m illas en
tre el S. 19* ü. y N. 19° E. por el E. La torre tiene 38*7 
metros desde la base á la grím pola, y e s  de ladrillos 
blancos. Se encenderá en la misma torre una luz de m é
nos alcance, la cual alumbrará en dirección del canal 
que conduce al puerto de Montrose.

Marcaciones verdaderas. — Variación en 1870 0.3*
lo 'N O .

Modificación en el faro de puerto Granton.
Desde e l l .°  del corriente queda apagada la luz roja que 

se hallaba en el rompe-olas del Este , á la entrada del 
puerto Granton, reemplazándola otra fija verde.

Los buques que tomen el puerto tendrán á babor la 
luz verde, y  á estribor la roja , que está encendida en el 
rom pe-olas del Oeste.

OCÉANO ATLÁNTICO.— ISLAS DE BAIIAMA Ó LUCAYAS.

Luz giratoria en la isla Inagua Grande.
El Gobernador de las islas de Bahama notifica que 

en los primeros dias de Abril próximo se exhibirá una 
luz en un nuevo faro levantado, en las proximidades de 
la punta SO., de la isla Inagua Grande.

 ̂Lá luz será blanca giratoria, alcanzando su mayor 
brillo cada minuto, con alcance de 17 m illas, y estará 
elevada 36 metros sobre el nivel del mar. Aparato dióp
trico de segundo orden.

La torre tiene 34 metros de altura; su forma es algo 
cónica, y está construida de piedra de color blanquizco; 
se levanta á orillas del mar, á una milla próximamente 
al S. de la población de Mathew, y 8 al NO. de la pun
ta SO. Latitud, 20° 36' N . ; y longitud, 67’ ¿8' SO" O.

Los buques que se aproximen á este faro deberán te
ner mucho cuidado con su dem ora, porque se ve sobre 
la tierra cuando no hay objetos interpuestos. Se darán 
más adelante detalles, así como la fecha fija de la ex
hibición.

B R A SIL .— COSTA NORTE.

Remoción accidental del buque-faro de la embocadura del 
rio Pará.

El Gobierno de la provincia de Pará avisa que, en vez 
del buque-faro fondeado en e í-ca n til del escollo Bra- 
ganza, en la embocadura del rio Pará, al cual se le es
tán haciendo reparos, cruzará un pailebot en las proxi
midades del sitio indicado durante el dia, y de noche 
fondeará, exhibiendo una luz que podrán ver los buques 
que entren en el rio.

m a r  d é  c h i n a .

Piedra al Este de la Natuna-Grande.
El buque inglés Devonport se ha perdido sobre una 

pjedra desconocida, situada sobre la costa E. de la isla  
Natuna-Grande, en su travesía desde Londres á Shan
ghai durante el mes de Setiembre de 1869.

Este peligro se encuentra á 10 m illas próximamente 
de la costa E. de la isla y en las cercanías de las son
das de 63 metros; se encuentra fondo de 5‘7 metros don
de tocó el citado buque, y desde él se marcaron: isla Se-  
noang al N. 44° 30' O., é isla Kamocli al S. 38° O., que si
túan el. peligro en latitud 3o 54' N., y longitud 114° 4$' 
oo E.

Marcaciones verdaderas.—Variación en 1870,1*30'NE.
Madrid 84 de Febrero de 1870.=P or orden del A lm i

rantazgo, el Jefe interino dé la Sección, Felipe Ramos 
Izquierdo.

Núm.  10.
MAIl PACÍFICO.— AUSTRALIA.— COSTA ESTE.

Luz giratoria en cabo Sandy.
El Gobierno colonial de qúiecnsland avisa que proba

blem ente en el mes de Enero último se exhibió una luz 
en un faro construido en cabo Sandy, cuya luz es gira
toria, alcanzando su mayor brillo cada ^"m inutos, ele
vada 116 metros sobre el nivel del mar, con alcance de 86 
m illas. Aparato dióptrico de primer orden. La torre 
tiene 89 metros de altura, y está pintada de blanco.

No deberá marcarse esta luz ai S. sino con m uy buen 
tiempo.

MAR DEL JAPON.— ISLA NIPO N.— COSTA ESTE.

Luz fija en la isla Rock.
El Gobierno japonés notifica que actualmente se exhibe 

uña luz provisional en un nuevo faro edificado en isla 
Rock, frente al puerto de Simoda, en Nipón.

La luz es fija blanca, con alcance de 14 m illas y e le 
vada 84 metros sobre el nivel del mar. Latitud, 34°34'80" 
N.; y longitud, 145‘ 9' 35'' E.

MAR DE JAVA.

Faro de la isla North-Watcher.
Este faro, del que se dió noticia en el Aviso núm. 17 

del año últim o, consiste en una torre de hierro pintada 
de blanco, levantada sobre la mencionada is la ( la V igi
lante del Norte de las cartas españolas). Su luz es de 
eclipses, produciendo un destello de 8 segundos de du
ración y 58 segundos de oscuridad, con alcance de 80 
m illas.

E l aparato, que es caladióptrico de segundo orden, se 
eleva 48‘5 m etros sobre el nivel~,del mar.

Faro flotante de Lucipara.
E ste faro, del que también se da noticia en el citado 

Aviso, está fondeado al S. de la isla Lucipara, entrada 
meridional del estrecho de Banca. Ocupa el sitio de la 
boya que marcaba la parte exterior de los b an cos; y su 
luz, que es blanca y fija, se eleva 8‘5 metros sobre el ni
vel del mar, con alcance de 40 millas.

El aparato es dióptrico de sexto orden ; se iza al tope 
del palo, y este termina con una bola negra. Las pala
bras l u c i p a r a  p a s s a g e  están escritas en sus costados.

Madrid 85 de Febrero de 1870.=Por orden del A lm i
rantazgo, el Jefe interino de la Sección , Felipe Ramos 
Izquierdo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de M adrid, á 86 de Febrero de 1870, 

en el pleito coniencioso-adm inistrativo que ante 
Nos pende en grado de apelación entre la Hacienda 
pública , representada por el M inisterio fisca l, ape
lante , y Rosendo Segura Blanquer, apelado, en re
beldía , sobre subsidio in d u stria l:

Resultando que noticiosa la A dm inistración de 
Hacienda pública de Valencia de que Rosendo Se
g u ra , carpintero y vecino de A yora, se ocupaba en 
la industria  de tra tan te  en m a d era , dispuso en 19 de 
Mayo de 1866 que el Alcalde form ara la oportuna 
m atrícu la  adicional incluyendo á dicho sujeto, á la 
vez que el expediente de defraudación p reven ido ; y 
recibida declaración por el A lcalde, el Segura m ani
festó que hacia 17 años ejercía el oficio de carpinte
ro , y como tal pagaba su contribución, como acre
d ita con el recibo del últim o trim estre de 6o á 66: 
que en uno de los corrales de las afueras de aquella 
villa tenia colocada una porción de m adera para es
tablecer almacén desde 1.° de Julio siguiente, á cuyo 
fin tenia solicitada a l t a , acreditándolo con la m ani
festación que habia hecho al Alcalde en 17 de Mayo; 
y que las piezas de pino colocadas en dicho corral 
procedían de cortes hechos en terreno de su propie
d a d ; y el Alcalde informó que no habia podido ad
quirir dato alguno por el que pudiera inferirse que 
en aquel año económico ni anteriores hubiese com
prado ni vendido maderas el Rosendo Segura en 
concepto de tr a ta n te :

Resultando que recibida declaración* á D. José 
Llorca, vecino de Alicante, manifestó que por Octu
bre ó Noviembre de 186o compró al Segura m ade
ras de nogal en cantidad de 180 arrobas y precio de 
1.300 rs., y que en épocas anteriores le habia hecho 
otras compras semejantes ; Juan Montoya Jiménez, 
vecino de Teresa, y José Antonio Piquera, que lo es 
de Zarza, expusieron tam bién el prim ero que habia 
vendido al Segura en Setiembre de 186b un pinar 
consistente en 6.000 pies y precio de 6.000 rs., y el 
segundo que por la propia época le hizo venta de 38 
tablones en madera de nogal en la cantidad de 160

rea les ; é informando el Investigador que practicó 
estas d iligencias, expuso que constando que el Se
gura habia vendido m aderas fuera del térm ino ju ris
diccional de la producción, por lo que hace á las que 
fueran de su pertenencia, encontraba que este habia 
contravenido el capítulo 8.°, art. 18, párrafo cuarto 
de la instrucción de 83 de Diciembre de 1866, incur
riendo en la penalidad que m arca el párrafo segun
do, art. 13 del expresado capítulo, por lo que debía 
satisfacer la contribución no satisfecha y la m ulta: 

Resultando que ampliado el expediente por orden 
de la A dm inistración, declaró Francisco Gremades, 
vecino de A y o ra , que le constaba hacia el Segura 
acopios de m aderas con destino á la venta ; pero ig
noraba la época en qaie empezó á ejercer su indus
tr ia  , no conociendo a los compradores ni la proce
dencia de sus adquisiciones,.y únicam ente sabia que 
condujo m adera de nogal á Alicante hacia unos dos 
años, y desde allí se trajo  algunos tablones de pino 
de F landes; y Juan Vicente Sánchez, de la propia 
vecindad , expresó que hacia d5sa de un año que ha
blando con el Segura le dijo este que iba á empezar 
á dedicarse á cortar m aderas para hacer acopio con 
objeto de com prar y vender :

Resultando que reproduciendo el Investigador 
su anterior informe , el Negociado encontró suficien
temente justificado el ejercicio de la industria de tra 
tante de m adera del reino, y arreglada á instrucción 
la responsabilidad penal propuesta por el ag en te ; y 
conformándose la A dm inistración, lo elevó todo á 
conocimiento del G obernador, quien oyendo al P ro
motor fiscal de H acienda, que informó como la Ad
m inistración , por decreto de 80 de Marzo de 1867 
declaró procedente la imposición de la cuota y m ulta 
que se proponían :

Resultando que posteriorm ente se unió una ins
tancia del Segura al Gobernador, en la que, acompa
ñando dos recibos talonarios de la contribución que 
habia satisfecho como carpintero en el cuarto tr i
mestre del año 64 á 6b y tercero de 6b á 66, y otro • 
por la de tra tan te  en m aderas del prim er trim estre 
del último año económico, expuso su creencia de que 
el expediente de denuncia se hubiese instruido por 
instigación de otro tra tan te  de m aderas del pueblo, 
padre político del Celador de montes de aquella co
m arca: que las com pras fundamento para conside
rarle alm acenista de m aderas eran las de unos no
gales adquiridos de D. Joaquín Martinez y Doña Do
lores Ortiz, vecinos de Ayora, por b99 rs., de los que 
se cobró el exponento 800 por trabajos de carpinte
ría; y otra de 510 rs. por nogales comprados á P i
queras, del pueblo de Zarza, que habia cambiado 
después con D. José L lo rc a , ebanista de Alicante: 
que estas dos adquisiciones no eran bastantes para 
clasificarle como alm acenista en el año económico 
de 64 á 6 b , porque las dos se verificaron dentro 
de dicho año, en el que estaba m atriculado como 
carp in tero , y por consiguiente autorizado como 
tal para las adquisiciones de m adera reseñadas; 
y que como acreditaban los talones, en el año eco
nómico de 6b á 66 habia estado m atriculado 
como carpintero y como tra tan te  en maderas, por lo 
que la denuncia era calumniosa, y procedia reformar 
el decreto gubernativo absolviéndole de la inclusión 
acordada y de las m ultas : á esta solicitud informa
ron la A dm inistración y el Prom otor do Hacienda 
que debia exigirse al recurrente su inclusión en m a
trícu la con respecto al año económico de 64 á 6b y 
la multa'ele 46 escudos 700 m ilésim as, toda vez quo 
tenia satisfecha la correspondiente al de 186b á 66: 

Resultando que en 84 de Abril de 1867 el Ro
sendo Segura acudió al Consejo provincial de Va
lencia alzándose del acuerdo del Gobernador i>oi ñ* 
via contenciosa, pidiendo su revocación y que se 
declarase que no debia ser inscrito en m atrícula 
como tra tan te  en m aderas en el año económico de 64 
á 6b, porque durante él no ejerció ta} industria, ni 
el de 6b á 66, porque resulta haberlas satisfecho vo
lun tariam ente , y por lo tanto no debe satisfacer o tra 
cantidad igual á la de la cuota por via de m u lta ; y 
adm itida como procedente la via contenciosa, se 
mostró parte el Prom otor fiscal de Hacienda, quien 
contestó la dem anda pidiendo se confirm ara la pro
videncia del Gobernador, exponiendo la contradic
ción que aparecía entre el hecho alegado por el de
m andante de que la cuota del año 6b á 66 estaba 
satisfecha voluntariam ente,, lo que aparecía del m a
nifiesto obrante en el expediente gubernativo pidien
do la inclusión en la m atrícula de tra tan te  de m a
deras en Mayo de 1866, pocos dias án tesde incoar
se el expediente por defraudación; y que dicho 
expediente prueba que ejerció Segura la industria de 
tra tan te  en m aderas en los citados años de 64 á 6b 
y de 6b á 66:

Resultando que ám bas partes insistieron en sus 
pretensiones en los escritos de réplica y dúp lica; y 
recibido el pleito á prueba por parte del dem andan
te, se presentó in te rrogato rio , á cuyo tenor fueron 
examinados el Llorca y otros testigos, exponiendo 
el primero que compró la m adera en súcio al Segu
ra; que sólo una vez le envió á este m adera de cas
taño; y los segundos contestaron, unos de oidas y 
otros de. ciencia propia, que las tablas de nogal m an
dadas á Llorca se habían trabajado ántes en la ca r
pin tería de Segura; que esto se hacia por las medidas 
que daba Llorca ; que los pinos cortados en las fin
cas de Juan M ontoya, después de trabajados en el 
ramo de carpintería, fueron colocados en 1866 en el 
local que se proponía el Segura sirviera de almacén; 
que la m adera rem itida por Segura á Alicante pro
cedia de personas á quienes les habia hecho obra 
de carpintería; que no habia ejercido hasta  Julio 
de 1866 otra industria  que la de carpintero, y que 
José Berbel es tratan te  en maderas en la villa de 
Ayora y surte de ellas al L lorca, el cual reconoció 
como suyas tres cartas en las-que pide tablones á 
Segura y habla de serrar otros á las medidas que 
indica:

Resultando que concluso el térm ino de prueba, 
el Consejo provincial de Valencia dictó sentencia, por 
la que, considerando que no hay hechos ni m éritos 
suficientes para acreditar que Rosendo Segura y 
Blanquer ejerció la industria de tra tan te  en made
ras en el año económico de 1864 á 186b , y que con 
el hecho de haber supuesto y tratado de probar que 
en el siguiente año económico de 186b á 1866 se 
m atriculó y pagó como tal tratan te , confiesa y reco
noce que lo fu é , y al mismo tiempo no acredita ha
ber pagado, pues el recibo talonario que forma la 
penúltim a hoja del expediente gubernativo , á pesar 
de la enm ienda evidente de guarismos que contiene, 
se refiere al prim er trim estre del año económico 
de 1866 á 67, revocó el decreto reclamado del Go
bernador de la provincia, y condeno á  Rosendo Se
gura á pagar á la Hacienda 46 escudos 100 milési
mas por cuota de contribución industrial como tra
tan te  en m adera en el ano económico de 1866 a (>6, 
y o tra iaual cantidad por via de m u lta :

Resultando que notificada por el̂  representante 
de la Hacienda, so apelo de ella; y remitidos los autos 
al Consejo de Estado é instruido el Fiscal, mejoro la 
anel«ación nidiendo la rovoeacioii de la referida sen

tencia en cuanto es contraria al decreto del Gober
nador, y la confirmación de este en todas sus partes, 
apoyándose en que Segura ejerció durante el año 
de 64 á 6b la industria de tra tan te  en m aderas siij 
estar m atriculado ni pagar la correspondiente con
tribución , y que el ejercicio de toda industria  lleva 
consigo la obligación de contribuir en la' cuota cor
respondiente por subsidio in d u s tria l: ,

Resultando que recibidos los autos en este Su
premo Tribunal, se hubo por m ejorada la apelación; 
y pasados de nuevo al Fiscal, se acusó la rebeldía al 
Segura, que se tuvo por acusada, mandando pasar 
los autos al Ministro Ponente , cuya providencia ha  
sido hecha saber al Rosendo Segura por despacho 
librado al Juez de Ayora:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio 
Morales Puideban:

Considerando que los hechos distintos de que 
hacen m érito los testigos no son bastantes para ju s
tificar que el dem andante ejerciera la industria  de 
tra tan te  en m aderas en el año económico de 1864 
á 186b:

Considerando que contra la explicación rac io n al 
y procedente que de los referidos hechos ha dado el 
mismo dem andante no existe prueba alguna:

Y considerando que, inscrito á su instancia en la 
m atrícula de tratantes en maderas para el año de 186b 
á 1866, y no apareciendo que haya satisfecho la cuota 
correspondiente á esta clase de in d u s tria , debe ser 
condenado á su pago; ■

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta oficial y se insertará en la Colección legis
lativa , sacándose al efecto las copias necesarias, con 
devolución de los autos á la Sala prim era de la Au
diencia de Valencia, lo pronunciam os, mandamos y 
iirm am os.=M anuel Ortiz de Zúñiga.—Tomás H u e t.=  
Eusebio Morales Puideban.—Gregorio Juez Sarm ien- 
to .= Jo sé  María Herreros de Tejada.—Luciano B as- 
tida .= Ignacio  Vieites.

P ublicacion.=L eitla y publicada fué la anterior 
.sentencia por el Ilmo. Sr. D. Eusebio Morales Puide
ban, M inistro de laSala tercera del Tribunal Supremo 
áe Justicia, celebrándose audiencia pública en la mis
m a en el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator en Madrid á 86 de Febrero de 1870:=  
Licenciado Enrique Medina.

En la villa de Madrid , á 81 de Febrero de 1870, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Búrgos y en la Sala tercera de la misma ciudad por 
Doña Amalia Ezquerra Guajardo , casada, autorizada ju
dicialmente parajitigar con D. Francisco Javier Arnaiz, 
sobre reivindicación de dos casas; pleito pendiente ante 
Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por la 
demandante contra la sentencia que en 81 de Junio 
de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que Doña Feliciana Celis Torices otorgó 
testamento en la ciudad de Barcelona á 14 de Enero 
de 1865 ante el Escribano D. Mariano B árallat, por el 
cual nombró heredero universal á D. Raimundo Rodrí
guez García; y que en la misma ciudad, y ante el Nota
rio D. Pablo Gosé , otorgó la misma testadora otro testa
mento en 14 de Febrero siguiente revocando sus 'ante
riores disposiciones, é instituyendo heredera universal á 
su amiga Doña Amalia Ezquerra y  Guajardo , consorte 
del D. Raimundo R odríguez:

Resultando que este, como apoderado de Doña F eli
ciana de C elis, vendió dos casas de la propiedad de esta, 
sitas en la calle de San Juan , números 6 y 8 ,  y 46 de la 
ciudad de Búrgos á D. Francisco Javier Arnaiz; y que 
habiendo sido presentada la escritura al Registrador de la 
Propiedad, se anotó preventivamente por defecto subsa- 
nable en el poder: que por fallecim iento de Doña F eli
ciana en 3 de Marzo de 1865 se practicó la partición de 
sus bienes entro su heredero D. Raimundo Rodríguez y 
D. Severiano de C elis, interesado en la mitad reservable 
de un vinculo que la Doña Feliciana poseía; y que adju
dicadas á D. Raimundo las dos casas m encionadas, se 
inscribió esta adjudicación en el Registro de la Propiedad 
en 10 de Octubre de dicho a ñ o :

Resultando que por escritura de 88 de Diciembre s i
guiente el D. Raim undo, queriendo llevar á efecto el 
contrato de venta de las casas m encionadas, se las ven
dió en la misma cantidad pactada de 8G.000 rs., y  que de 
esta escritura se tomó razón en el Registro de la Propie
dad en 87 de Enero de 1866:

Resultando que Doña Amalia Ezquerra y Guajardo 
entabló demanda en el Juzgado de primera instancia de 
Búrgos contra su marido D. Raimundo Rodríguez para 
que en atención á que Doña Feliciana de Celis y Torices 
habia otorgado testamento en 14 de Febrero de 1865, 
nombrándola heredera universal, con revocación del an
terior, en que instituyó á su marido, á quien la deman
dante habia enterado de tal revocación, se la declarase 
heredera de aquella , y se condenase al demandado á la  
restitución de los bienes que conservase en su poder; y  
por los enajenados, al pago de todos los gastos que origi
nase .el uso de las acciones de reivindicación que la fue
se posible y demás perjuicios, con los frutos y  rentas 
producidos ó debidos producir, y  con la anulación del 
testamento de 14 de Enero de 1865 y cancelación de las 
inscripciones hipotecarias que por su virtud se hubieran 
hecho; y que sustanciado el juicio en rebeldía del de
mandado por sentencia de 10 de Mayo de 1867, se decla
ró única heredera de Doña Feliciana de Celis y Torices 
por el testamento de 14 de Febrero de 1865 á Doña Ama
lia Ezquerra, sin perjuicio de tercero de mejor derecho; 
y se condenó á D. Raimundo Rodríguez á entregarla to
dos los bienes de la pertenencia de aquella que se hallase 
detentando, con los frutos y rentas producidos:

Resultando que Doña Amalia E zquerra, habilitada 
judicialm ente para comparecer por sí en juicio en aten
ción á hallarse casada con D. Raimundo Rodríguez, que 
se encontraba preso por b igam ia, entabló en 7 de No
viembre de 1867 la demanda objeto de este pleito para 
que se declarase que las dos citadas casas la pertene
cían en propiedad y posesión , con todas sus rentas pro
ducidas desde la m uerte de Doña Feliciana de Celis ; y  
se condenase á D. Francisco Javier Arnaiz á dejarlas á 
disposición de la demandante, con los frutos percibidos 
hasta la fecha y que debia percibir todavía , á justa ta
sación pericial, con las costas; y en apoyo de su preten
sión alegó que como heredera declarada judicialm ente de 
Doña Feliciana Torices, era dueña de todos los bienes que 
pertenecían á la misma el dia de su m uerte, entre los  
cuales se hallaban las dos casas referidas: que D. Rai
mundo Rodríguez no habia podido venderlas como here
dero, porque sabia que no lo era, y Arnaiz no podia ser 
dueño legítimo de ellas, porque^ no las habia adquirido 
del que lo era, sino del que habia fingido serlo, con per
juicio de la persona á quien correspondía; sin que impor
tase que se hubiesen lienado las formas extrínsecas, pues 
hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad era 
nula, no convalidando los actos ó contratos que fueran 
nulos con arreglo á las leyes:

Resultando que Arnaiz impugnó la demanda funda
do en que el testamento, en que aquella se apoyaba, no 
estaba inscrito en el Registro de la Propiedad, y que los 
artículos 396 de la ley hipotecaria y 333 del reglamento 
prevenían que no se admitieran en juicio aquellos títu
los en que se constituyeran ó extinguieran derechos rea
les sujetos á inscripción, de los que no se hubiese tomado 
razón en el R egistro: que la acción deducida era la rei
vindicatoría, que no podia ejercitarse si no se fundaba en 
un título inscrito; y que el demandado, que habia adqui
rido las casas de D. Raimundo R odríguez, que aparecía 
dueño de ellas en el Registro, no podia ser despojado de 
su derecho aun cuando se anulase el de su constituyente, 
según lo dispuesto en los artículos 83 y 34 de Ja m encio
nada ley:

Resultando-auc citado Rodríguez de eviccion, y sus-



tanciado el juicio, dictó sentencia el Juez de prim era in s
tancia, que la Sala tercera de la A u d ie n c ia  do Burgos c o n 
firmó en 81 de Junio de 1869, absoh : 1" ¡i A m ajade  Ja
demanda, con reserva á la d e m a n d a n ' , • a que ejercitase, 
si la convenia, las acciones que según el caso creyese com
petirla:

R esultando que .Doña Amalia Ezquerra interpuso re 
curso de casación citando corno infringidas. ^

4.* E l art. 61 de la ley de Enjuiciam iento c iv il , por
que en lu°ar de resolver acabadamente las cuestiones, se 
venia á aplazarlas con la reserva que se hacia, La doc
tr in a  consignada en la sentencia de este T iibunai do 9 de 
Octubre deS4866, de no ser procedente dejar abierta la 
puerta á un nuevo juicio por medio de limitaciones ó sal
vedades, que con más ó ménos oportunidad se consignen 
en la sentencia, á ménos que por haberse usado la acción 
de un modo defectuoso sea legal y necesaria su repro
ducción; y aun cuando la ejecutoria parecía suponer que 
en la demanda habia defectos, entre ellos el de no haber 
ejercitado préviamente la acción de nulidad de la ins
cripción de Arnaiz, en este segundo particular se infrin
gía la doctrina de la sentencia de 19 de Noviembre 
de 1868, en que se viene á declarar que las cuestiones 
inherentes á las expresam ente propuestas y discutidas 
en el pleito caen dentro de la resolución que la sem en
cia debe contener para guardar conformidad con la de
manda; porque prescindiendo de haberse consignado en 
el cuarto fundam ento de la de este pleito la nulidad de 
la  inscripción m encionada, este punto no podía menos 
de ser inherente a lo  pretendido en la dem anda; ha
biéndose infringido por igual concepto las doctrinas es
tablecidas en los fallos de 87 de Octubre de 18b6, 87 de 
Junio  de 1867 y 30 de Abril de 1868 : . „ .

8.° Al suponer que la recurrente no podia decirse 
dueña de las casas objeto del litigio, las leyes 1.a y 14, 

.título 3.* de la P artida 6.a, según las cuales Doña Ama
lia habia sucedido á Doña Feliciana de Celis en el do
minio de las fincas mencionadas; y habiendo sido la 
sucesora, y comprado Árnaiz de quien no era dueño y no 
podia trasm itirle lo que no ten ia , las reglas 18 y 13, tí
tulo 34, Partida  7.a; la ley 81, tít. 1.° de la Partida 6.a, 
que proclama la revocabilidad de los testam en tos; y por 
no poder prescindirse de que al título del testamento se 
agregaba el de la ejecutoria, en virtud de la cual Doña 
Amalia estaba declarada heredera de Doña Feliciana de 
Celis, las doctrinas de las sentencias de este Supremo 
Tribunal de 88 de Junio de 1866 y 88 de Marzo de 1859, 
y la regla 38, tít. 34, Partida 7.a, según la cual la cosa 
juzgada debe ser tenida por ve rd ad :

3.* E l real decreto de 19 de Diciembre de 186o, puesto 
que suspendido por él el párrafo últim o del art. 34 de la 
ley hipotecaria, debería este pleito juzgarse con arreglo á 
la  legislación anterior á ella, según la cual no ofrecía duda 
que el heredero era dueño de cuanto pertenecía al dom i
nio del tes tad o r, y podia reivindicar donde quiera que 
parasen las cosas de la herencia; deduciéndose de ello la 
infracción de todos los artículos de la ley hipotecaria ci
tados en el fallo, que subsistiría, aun suponiendo que 
dicho real decreto no tuviese la aplicación indicada, por
que se les atribuía un sentido que no adm itía la buena 
in terp re tac ión ; y los artículos 33, 83 , 409 y 396 de la 
m ism a, 8.° y 333 del reglamento, y la doctrina contenida 
en el fallo de 88 de Diciembre de 1868 sobre el carácter 
especial que como títulos universales ofrecen los testa
mentos para el efecto de no ser necesaria su inscripción 
inm ediata y poderse aducir sin ella en juicio:

4.* Al consignarse en la sentencia que los títulos de 
Doña Amalia no valían nada por no estar registrados, y 
autorizársela para emprender un nuevo juicio cuando se 
hallasen in sc rito s , siendo legalmente imposible la in s - 

.cripcion sin vencer ántes á Arnaiz enju icio , el principio 
llamado de contradicción; la ley d.a, tít. 88, Partida 3.a, 
porque aquel constituía una regla esencialmente fundada 
en la naturaleza de las cosas; y la doctrina im plícita
m ente proclamada en el fallo de este Tribunal ele 6 de 
Noviembre de 1866, en que decidiendo una cuestión de 
señoríos, establece que al determinarse aquellos pleitos, 
después de los cuales puede seguirse otro juicio sobre lo 
•mismo que haya sido objeto de ellos, no debe la senten
cia poner indebidas limitaciones á los medios de acción 
ylde defensa que el litigante pueda utilizar en el segundo 
juicio;

Y 5.° Y por deberse considerar odiosa la ley hipote
caria , porque limitaba los derechos naturalm ente in 
herentes al dominio, subordinándolos á las fórmulas, in 
terpretándolos estric tam en te , y no debiendo por ello ex
tenderse el art. 34 de dicha ley á los testam entos que eran 
títulos, á los cuales su texto expresó no era aplicable, ni 
por consecuencia el de los demás artículos de la  que se 
relacionaban con esta cuestión , las doctrinas legales y 
de jurisprudencia, que proclaman que las leyes odiosas 
deben interpretarse estrictamente , y que la inclusión de 
una cosa en una ley implica la exclusión de otras no ex
presas :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Pé
rez de Rozas:

Considerando que, según el art. 34 de la ley hipote
caria, los actos ó contratos ejecutados ú otorgados por 
persona que en el Registro aparezca con derecho para 
ello, una vez inscritos, no se invalidan en perjuicio de 
tercero que contrató con buena fé, aun cuando el acto 
que produjo la inscripción sea posteriorm ente declarado 
nulo con arreglo á las leyes:

Considerando que verificada la enajenación de las dos 
fincas, que han sido objeto del presente litigio, por quien 
legalmente aparecía inscrito en el Registro como legíti
mo dueño, el comprador adquirió un derecho firme, que 
no pueden invalidar actos sucesivos verificados sin su 
intervención y en su perjuicio:

Considerando que esta disposición se halla confirma
da por el art. 396 de la citada ley h ipotecaria, el 333 del 
reglamento para su aplicación, de 81 deJun io  de 1861, y 
las repetidas sentencias de este Supremo T rib u n a l, que 
han venido á constituir una jurisprudencia constante , y 
á la cual se ha atemperado estrictam ente la Sala en la 
ejecutoria objeto del recurso , sin que por lo tanto se 
hayan infringido las leyes y doctrinas jurídicas que se 
citan en su apoyo;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por Doña Amalia Ezquerra y 
F ajardo , á quien condenamos á la pérdida de la canti
dad por que prestó caución , que pagará si viniese á me
jor fo r tu n a , distribuyéndose entonces con arreglo á la 
ley , y en las costas; y mandamos que se devuelvan los 
autos á la Audiencia de Burgos con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G-a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=M auricio G arcía.=Laureano de 
Arrieta.==Valentin G arralda.=Francisco María de Cas
tilla. =  José María Haro. =  Joaquín Jaum ar. — Fernando 
Perez de Rozas.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Fernando Perez de R ozas, Mi
nistro del T ribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sala prim era del mismo 
el dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 81 de Febrero de 1870. =  Gregorio Camilo 
García.

Junta de la Deuda pública.

E stado demostrativo del resaltado de la subasta celebrada 
en este dia para la adquisición de créditos de la Deuda 
no preferente del Tesoro procedente del m a teria l, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 7.# de la ley de 3 de 
Agosto de 4854, y con sujeción á lo prevenido en los 33 

al 36 de la instrucción del mismo mes y año.

P R O P O S I C I O N E S  P R E S E N T A D A S .

Im p o rte
n o m i n a l . Cam bio.

S ujetos q u e  h an  h ech o  las p rop osicion es. —
Rs. vn . Rs. vn.

D. E duardo G uillerm o d e T o r r e s ............... 2.256 99*99
E lia s  L o z a n o ........................... 9.400 99*99
E n riq u e M artes...................... 7.520 99*99
Melitón. O rtiz ........................... 14.931 99*99
Ju an  D. Itura in ...................... 4.547 99*99

P R O P O S IC I O N E S  A D M I T I D A S .

N om in al. C am bio. E fec tiv o .
Interesad os. — — —

Rs. vn . Esctidos. Escudos.

D. E d u ard o  Guillermo de
T o r r e s ................................ - í>.2 Íi6 9 ‘999 225*577

Juan D. itu r a in ................. 4.547 9 ‘99 9 454*654
E n r iq u e  M artos................. 7.520 9‘999 751*924
E lia s  L o z a n o ...................... 9.400 9 ‘999 939*906
M elitón  O r t iz ...................... 14.951 9 ‘999 1.492‘950

38.654 3.865*01 1

M adrid 29 d e  A bril d e 1 870 .— El S ecreta r io , Jos é  M aría
Maury.=V.° B.°=--El D ire c to r  g en e r a l, P r e s id e n te , H ered ia .

Banco de España.

Eu situación en 30 de A bril de 4870.

Eses. Mils.
\ r-T r vn

/M etálico...................... 43.914.441*880,
[ Casa de Moneda. — j 

. \ P a s -  f 
o ] tas de
£ (p la ta . 3.581.458*096 ) ) 
M ld .d e  9.318.568*416 

/o ro ..  5.794/140*080) \ 
[.Efectos á cobrar en • ]
\ este dia...................  683.554 1

Efectivo en las sucursales 4.803.708*038 \ 
Idem en poder de cqnpU . i 

Iftpados dp proYÍñbia§ { ( 
y  'ex tranjero . . . . . . . . .  2.398.893‘Í57 J

83.970.860*996 

4.808.104*48$

b í f e r a  de ^ d r i 4 . ! : . . . . . . . , . . . . . . . . . . .
’Tdfctt de la s4 U c u ri|J e ¿ b i. . . .  ; ■ : j .
Acciones de este B anco, propiedad del

m ism o............................. .........................
Bienes inm uebles y otras propiedades. 
Tesoro público: por intereses y am orti

zación de billetes h ipotecarios...........

88.478.368*485
53.500.069*898
4.356.896*038

453.485*093
670.781*493

43.008.400

96.867.874*484

P A S I V O .

C apital...........................................................
Fondo de re se rv a ...................... .................
Billetes emitidos en Ma

d r id ....................... .. 87.804.590 )
Idem emitidos en las > 

sucursales. . . . . . . . .  843,780 j
Depósitos en efectivo en M adrid ...........
Idem id. en las sucursales........................
Cuentas corrientes en Madrid. ...............
Idem id. en las sucursales........................
D ividendos...................................................
G a n a n  cias j realizadas .. 386.806*484 ¡ 

y pérdidas í no realizadas 631.348*436 ! 
Intereses y amortización de billetes h i

potecarios .................................................
Obligaciones de bienes nacionales co

bradas con destino a* pago de in tere
ses y amortización de billetes hipo-

D iversos.........................................................

80.000.000
8.000.000

88.645.340

6.664.770*054
385.058

88.081.885*685
4.809.404*388

484.488*340
1.018.448*680

457.963*700

48.548.694*783
1,498.570*710

96.867.874*181

Madrid 30 de Abril de 4870. =  E l In terventor, Lo
renzo Martin Gómez. =  V.° B.' =  E l Gobernador, C an- 
Tero.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 5 del corriente, de diez de la m añana á dos de la 

ta rd e , satisfará esta Caja el im porte de los nuevos res
guardos talonarios expedidos por la misma que , no ex
cediendo de 300 escudos, están am ortizados por orden 
de S. A. el Regente del Reino /echa  31 de Enero último, 
y cuyas carpetas de señalamiento lleven los números 
del 501 al 550 inclusive.

Madrid 3 de Mayo de 1870. =  E l D irector general, 
Camilo L abrador.

E l dia o del corriente, de diez de la m añana á dos de la 
ta rde , satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
m etálico y efectos públicos existentes en la m ism a, cu
yas carpetas de señalam iento lleven los núm eros del 5.301 
al 5.400 inclusive respecto á los p rim ero s , y del 8.08o 
al 8.114, tam bién inclusive, á los segundos.

Madrid 3 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de Obras públicas.  
Agricultura, Industria y Comercio.

Relación de los ‘privilegios de industria  concedidos duran
te el p rim er trim estre del corriente año.
Número ,4.647. D. David B a rk e r , vecino de N orth- 

fleet, invención, por cédula de 89 Enero 1870, de un 
nuevo sistem a de fabricación de com bustibles artificiales.

Id. 4.564. D. Juan María Muterie y o tro , de Guviande, 
invención , por cédula de 89 Enero 1870 , de un sistema 
de cartuchos extinguidores de incendios, compuestos de 
m aterias liquidilicables extraídas de las m arism as.

Id. 4.655. D. Jeus Kjorbo Srnith, de París , invención, 
por cédula de 89 Enero 1870, de un aparato para traspor
tar y conservar vivos los pescados.

Id. 4.656. D. Celestino Martin , de P a rís , invención, 
por cédula de 89 Enero 1870, de un sistem a de mejoras 
introducidas en las m áquinas para cardar y peinar la 
lana y otras m aterias filamentosas.

Id. 4.658. D. E. A gustín Chameroy, de P arís , inven
ción , por cédula de 89 Enero 1870, de un procedimiento 
perfeccionado para la fabricación de tubos de palastro 
embetunados.

Id. 4.659. D. Constante Cerisier , de P arís , invención, 
por cédula de 89 Enero 1870, de un sistem a de ventila
ción de las piedras de molino.

Id. 4.660. D. Antonio L ópez, de B arcelona , in troduc
c ió n , por cédula de 89 Enero 1870, sobre un procedi
m iento para mejorar la fundición de letras de im prenta, 
obteniendo por medio de una válvula  la salida del metal, 
y evita el que queden partículas del mismo con la parte 
que se comunica con la m áquina de moldear las letras.

Id. 4.661. D. Ramón Carrasco y Martinez, de Cehegin, 
Invención , por cédula de 84 Febrero 1870, de una rom a
na  de doble sistema para hallar instantáneam ente la 
equivalencia entre el antiguo sistem a de pesos de Casti
lla  y el moderno decimal.

Id. 4.668. D. Antonio N úñez de C astro, de Madrid, 
invención, por cédula de 7 Febrero 1870, de un fusil car
gado por la recám ara de tres ó cuatro tiem pos, á vo
luntad .

Id. 4.663. D. Alejandro Nocher W e is s , de Madrid, 
in troducc ión , por cédula de 7 Febrero 1870, de un pro
cedimiento químico para hacer albúm ina.

Id. 4.664. D. Pablo R igo llo t, de París, in vención , por 
cédula de 84 Febrero 1870, de-un sistema dé aparatos des - 
tinados á la fabricación de un nuevo sinapism o llamado 
de mostaza en hojas.

Id. 4.668. D. Tomás Carlos B o u te t, de P a rís , inven
ción , por cédula de 89 Enero 1870, por unos perfeccio
nam ientos en la construcción de puentes m etálicos.

Id. 4.669. D. Emilio P e lle t , de Madrid, invención, por 
cédula de 89 Enero 1870, de un sistem a para beneficiar 
los m inerales de mercurio.

Id. 4.673. D. Julián Sanz, de Portillo, invención, por 
cédula de 84 Febrero 1870 , de una m áquina para  cascar 
y lim piar piñones, quedando su alm endra en blanco.

Id. 4.681. D. Samuel José Peet, de Boston , invención, 
por cédula de 15 Marzo 1870, de unos perfeccionam ien
tos introducidos en las válvulas ó llaves.

Id. 4.684. D. Antonio Núñez de C astro , de M adrid, 
invención, por cédula de 15 Marzo 1870, de un sistem a 
de cañón para arm as de fuego portátiles con rayas tra 
pezoidales.

Id. 4.685. D. Antonio Vicens, de M adrid, invención , 
por cédula de 10 Marzo 1870, de una bolsa de cuero p a ra  
uso del ejército como suplemento de cartuchera.

Id. 4.688. D. Federico W alton , de S tam es, invenciooi, 
por cédula de 15 Marzo 1870, de un sistem a de construc
ción de casas y demás edificios.

Madrid 85 de A bril de 1870.=E1 Director g en era l, 
Eduardo Saavedra.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

D E P A R T A M E N T O  D E  E M IS IO N  , T E N E D U R Í A  D E L  G R A N  L I B R O  
D E  LA D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  LA D E U D A  P U B L I C A .

El Juzgado do prim era instancia del distrito  de la 
Universidad de Madrid, en auto lecha 8 de Julio de 1861), 
ha declarado extraviada la lám ina de Deuda corriente 
al 5 por 100 no negociable, núm. 89.595, ders. vn. 80.800, 
expedida á favor (le la villa de Mijas.

Lo que se avisa al publico, en virtud de lo dispuesto 
por la Jun ta  de la Deuda en sesión de 86 de Noviembre 
ú ltim o, á fin de que la persona que tenga en su poder la. 
expresada lám ina la presente en estas oficinas en el té r
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  ; en Ja  inteligenciado que trascur
rido dicho plazo sin verificarlo se declarará nula , de 
ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 48 de Abril de 4870.---Esteban Morales. - 
V.° B .°= E l Director general, Presidente de la Junta, 
Hercdia.

El Juzgado de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de esta cap ita l, en auto fecha 88 de Abril 
de 4869, ha declarado extraviada la lám ina de Deuda 
corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 46.783, de reales

vellón 70.958‘43, expedida á favor de la capellanía colati
va de N uestra Señora del P ilar fundada en la parroquia 
de la villa de Gea por D. José Rodilla.

Lo que se avisa al público, en virtud de lo dispuesto 
por la Jun ta  de la Deuda en sesión de 86 de Noviembre 
último, á fin de que la persona que tenga en su poder 
la expresada lám ina la presente en estas oficinas en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  ; en la inteligencia de que trascu r
rido dicho plazo sin verificarlo se declarará nula , de 
ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 43 de Abril de 4870.=Estéban M orales.= 
V.° B.°=E1 Director genera l, Presidente de la Junta, 
Heredia.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Biepes de Propios y Provinciales.— -Venias ponedores al 2 de Octubre 
4c 1858.

N Ú M E R O  541.
. .C a r p e ta  de las relaciones de ingñpsqs, realizados porlay  

dos terceras partes del 80 por ifjüM Jjfynes de Propios y  
provinciales enajenados ^e sd é ffé  M'fjctubre de 4858 eg 
adelante, que examinadas y aprW adtispor esta Dirección ■- 
general se rem iten  á la de la Deuda pública para que, en 
cumplim iento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° 
de A bril de 4859, em ita inscripciones nom inales con 
renta  de 3 por 400 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan:

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE

de CORPORACIONES. á que pertenecen en
órden. las relaciones. Eses. Mils.

71848
Provincia de Albacete.
A yuntam ien to  de Ba

llestero ..................... Marzo 4 8 6 7 ... 425*333
71849 Idem de Osa de Mon- 

tie l............................. Octubre 4865. 27*067
74880 Idem de id ................... Mayo 4866— 489*936
74884 Idem de id ................... Junio id .......... 24
71888 Idem de id ................... Noviembre id. 27*067
71883 Idem de id ................... Mayo 48 6 7 .... 24
74884 Idem de id ................... Octubre id . 27*067
74885 Idem de id ................... Noviembre id. 489*936
74826 Idem de id ................... Mayo 4 8 68 .... 24
74687 Idem de id ................... Junio id ......... 489*936

71888
Provincia de Burgos.
A y u n  t a m i e n t o  de 

Fuentelcésped........ Febrero 4866. 460*747
74889 Idem de id ................... Marzo id . 44*840
74830 ídem de id ................... ' Idem 4867 .... 472*587
71831 Idem de id ............. Febrero 1868.. 460*747
74838 Idem de id ................... Marzo id ........ 44*840

71833

Provincia de Córdoba.
A y u n t a m i e n t o  de 

A lcaracejos............. Julio 4865. . . 45*470
71834 Idem de id ................... Octubre 4866. 2*667
7183o Idem de id ................... Abril 4867___ 2.065*758
71836
71837

Idem de id ................... Mayo id ........... 4.801*730
2*667Idem de id ............... Octubre id___

71838 Idem de id ................... Abril 486 8 .... 246*487
71839 Idem de id ................... Mayo id .......... 2.684*095
74840 Idem de id .................... Junio id .......... 760*051
71841 Idem de id ................... Agosto id. 267*490
71848 Idem de A ñora........... Setiemb. 4865. 42*207
71843 Idem de i d ................. Abril 4868 .... 810*330
71844 Idem.de D os-T orres.. Idem 1 8 6 6 ... . 245*465
71845 Idem de id ................... Noviembre id. 800
7184'» Idem de id. .................. Enero 4 8 6 7 ... 538*667
71847
74848

Idem de id . ............. Abril id ........... 22*375
454*544Idem de id ................... Setiembre id ..

71849 Idem de id ................... Octubre i d . .. 683*710
71830 Idem de id ................... Noviembre id . 800
71851 Idem de id ................... A bril 1868. .. 46*801
71858 ídem de Pozoblanco.. Julio 1865 . . . 55*670
71,853 Idem de id ................... Abril 1 8 6 6 ... 477*147
71854 Idem de id ................... Enero 4 8 67 ... 413*472
71855 ídem de id ................... Febrero id . 143*366
71855 Idem de id .................... Agosto i d .. 428*473
71837 Idem de id ................... Mayo 1868.. . . 4.740*301
71858 Idem de Pedroche.. . . Julio 4865.. . . 299*844
71859 Idem de Torrecampo. Idem i d. . , .  . 4*067
74860 Idem de Villanueva de 

Córdoba.................... Idem id ........... 960*324
74861 Idem de id ................... Agosto id ........ 22*014
71868 Idem de id ................... Noviembre id . 683*831
71863 Idem de id .................... Diciembre id. 32*334
71864 Idem de id ................... Enero 4866. .. 48*774
71865 Idem de id .................... Febrero id .. . . 316*864
71866 Idem de id ................... Junio id ......... 825*003
74867 Idem de id ................... Octubre id. . . . 4.228*837
74868 Idem de id ................... Noviembre id. 448*431
74869 Idem de id ................... Enero 4 8 6 7 ... 4.467*966
71870 Idem de id ................... Febrero id. . . 478*350
74871 ídem de i d . ................ Abril id.......... 468*988
71878 Idem de id ................... Julio id .......... 762*026
74873 Idem de id ................... Noviembre id. 4.014*950
74874 Idem de id ................... Abril 1868 ... 220*785
71875 Idem de id ............... Mayo id .......... 1.720*039
71876 Idem de id .................... Agosto id . . . . 400*616

74877
Provincia de Cuenca.
A y u n t a m i e n t o  de 

Horcajo de Santiago Julio 1867 ... . 2,065*492

71878
Provincia de Huesca.
A y u n t a m i e n t o  de 

B ¡escás..................... Agosto 4869.. 64*600
71879 ídem de id ................... Noviembre id. 2 0
71880 Idem de G rañ en .. . . Febrero 4866. 87*421
71881 Idem de id ................... Junio id .......... 2.570*667
74888 Idem de id ................... Enero 4867 ... 42*667
74883 Idem de id ................... Febrero id___ 44*454
71884 Idem de i d . . . .  ^........ Junio id___ 2.570*667
74885 Idem de id .........*......... Diciembre id. 42*667
74886 Idem de id ................... Enero 4 8 68 ... 44*454
71887 Idem de id ................... Junio id .......... 2.570*667
71888 Idem de id ................... Febrero 4869. 66*680
71889 Idem de id ................... Marzo id ........ 64
71890 Idem de id ................... Setiembre id.. 3.856

74891
Provincia de Oviedo. 
Pueblo de Santianes. Abril 1867. . . 4.504*067

74898 Idem de id ................... Idem 4 8 6 8 .... 4.562*700
74893 Idem de id ................... Agosto 4869 . 2.344

74894

Provincia de Santan
der.

A y u n t a m i e n t o  de 
A renas...................... Noviemb. 1865 402

74895 Idem de id ................... Idem 486 6 .... 402
71896 Idem de id ................... Diciemb. 4867. 402
74897 Idem de i d . . Setiemb. 4868. 402
71898 klem de Los Corrales. Marzo 4 8 6 7 ... 533*333
71899 Idem de Los Corrales, 

por B arros............... Diciemb. 4868. 25*067

71900
Provincia de Toledo.

.Ayuntamiento de Al- 
deanueva de Bar- 
barroya..................... Mayo 4866___ 4.280*002

74901 Idem de id ................... Abril 4867 .... 4.280*002
74908 Idem de id ................... Junio id.......... 280*762
74903 Idem de La G uardia.. Julio 4865 .... 86*934
71904 Idem de id ................... Agosto i d . . . . 226*774
74903 Idem de id ................... Setiembre id.. 461*443
71906 Idem de id ................... Octubre id. 346*827
74907 Idem de id ................... Noviembre id. 473*228
74908 Idem de id ................... Diciembre id.. 264*913
71909 Idem de id ................... Enero 4866.. 4.634*243
74910 Idem de id.................. Febrero id ... . 4.765*601
71941 Idem de id .................. Abril id .......... 57*120
71918 Idem de id ............. Mayo id .......... 40*054
71913 Idem de id................... Junio id ........... 213*720
71914 Idem de id ................... Julio id ........... 348*855
71915 Idem de id ................... Agosto i d . . . . 226*774
71916 Idem de id ............... Diciembre id. 845*788
71917 Idem de id ................... Enero 4 8 6 7 ... 669*936
71918 Idem do id ................... Febrero i d . . . 4.762*667
71919 Idem do id . . ............... Marzo id ......... 2.069*441
71980 Idem de id .................. Mayo id .......... 253*972
71981 Idem de id ................... Junio id.......... 86*933
71928 Idem de Puente del 

Arzobispo............. Marzo id ......... 202*720
71983 Idem de i d . . . .......... Abril id .......... 42*827
71981 Idem de Villanueva de 

Al cardote ................. Diciemb. 4866. 4.174*944

74923

Provincia de Zara
goza.

A y u n t a m i e n l o  do 
T áuste ...................... Marzo 4869... 6.298*408

71986 Idem de id................... Abril id........... 5.953*945

Madrid 6 de Abril de 4870. =* E l D irector general,
Mariano Cancio V illa-am il.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

No habiéndose presentado postor alguno en la subas
ta del edificio situado en la calle del Barquillo, núm. 46, 
esquina á la del A lm irante, cuyo acto tuvo lugar el dia 
48 del actual, esta Dirección general, autorizada por or
den de S. A. el Regente del Reino de 47 de Enero últim o 
y con arreglo á la ley de 84 de Octubre próximo pasado, 
se ha servido señalar el dia 9 de Mayo' próximo para que 
se verifique una nueva bajo las mismas condiciones que 
la anterior, como se expresa en el pliego de condiciones 
siguiente:

Pliego de condiciones para la enajenación en pública 
subasta del edificio situado calle del Barquillo, núm . 46, 
esquina á la del A lm irante, de la propiedad de ¡a Di
rección de Establecimientos penales.
4.a gp sqqe púbjiea stjbast^ la enajenación del edi- 

jficio calle ¿qí Barquillo; jgs^uina á fjá’del A lifti||n te , que 
de la propiedad de la Dirección general de Estableci
mientos pépales’ocupaba la cárcel djé\inujerqs; ; 'x 

8.a E l expresadoeáiltci/} linda a pónierpte con la vía 
püjblica, c | | l |  del B ^q u iijjp , núgi. 4:6, y mictó 19 m e tro | 
63 jQentímJ|$¿s de f^M S»bBniéíi(ia§e la  nLeamheria.de 1E- 
derecha en ángulo agudo, y sigue esta en su prim er tro 
zo con línea de 37 metros 69 centímetros, en cuyo extre
mo y con igual ángulo vuelve otra que estrecha eh sitio 
cinco metros 88 centímetros; y formando en su extremo 
otro ángulo agudo continúa la m edianería casi paralela 
al prim er trozo con 88 metros 65 centím etros, en cuyo 
punto hace un pequeño ratallo que estrecha el sitio 43 
metros, y continúa con 39 m etros 89 centím etros hasta 
encontrar la m edianería de testero en ángulo cási recto, 
siendo la longitud de esta ú ltim a 43 metros y 43 centí
metros; lindando por Mediodía y Oriente con casa del se
ñor Conde de Yegamar, y por Norte con la via pública, 
calle del A lm irante, núm. 8, y su línea de fachada de 98 
metros 94 centím etros f cerrando el sitio en ángulo cási 
recto con la fachada de la calle del .B arqu illo , de lo cual 
resulta un polígono irregular de ocho lados, que medido 
geométricamente contiene una superficie de 1.549 me
tros y 87 centím etros, equivalentes á 49.954 piés cua
drados.

3.a E l valor total de esta finca, según tasación prac
ticada al efecto por el Arquitecto de este centro directi
vo , es el de 844.908 pesetas y 85 céntimos de peseta, 
correspondiendo 849.915 pesetas como valor del terreno, 
y 84.963 por aprovecham ientos, y por cuya cantidad total 
se saca á la venta.

4.a E l precio en que quede rem atada lo abonará el 
comprador en metálico, con exclusión de todo p ap e l, en 
cuatro plazos iguales; el prim ero, ó sea un 85 por 400, 
después de aprobado el rem ate en el acto de otorgar la 
escritura, y cada uno de los tres plazos restantes se

; abonará con intervalo de seis m eses, debiendo quedar 
term inado el pago en el espacio de 48 meses.

5.a Queda hipotecado el solar y las construcciones 
que sobre él existieren á responder á la seguridad de este 
contrato y al abono de los plazos en él estipulados.

6.a No podrán hacer postura los que de cualquier 
modo intervengan en la v e n ta , siendo nulo el rem ate 
que se hiciere á su favor, sin perjuicio de la privación 
de empleo al que lo hiciere.

7.a Tampoco se adm itirá postura de los que sean deu
dores á la Hacienda como segundos contribuyentes ó por 
contratos ú obligaciones en favor del Estado m ientras 
no acrediten hallarse solventes de sus compromisos.

8.a Será de cuenta del rem atante ó persona á quien 
se adjudique la finca el pago de todos los derechos del 
expediente y demás hasta la tom a de posesión, excepto 
el pago de honorarios al Arquitecto por la tasación, que 
no devenga ninguno, á ménos que se exijan por el com
prador certificaciones ó planos de la expresada finca, en 
cuyo caso deberá abonarlos con arreglo á la tarifa 
aprobada por los A rquitectos de la Academia de San F e r
nando.

9.a Tratándose de la venta de finca de mayor cuantía, 
el mejor postor deberá presentar el recibo del últim o tr i
mestre de la contribución que haya pagado, la cual será 
cuando ménos al respecto de 50 escudos anuales.

En defecto de la presentación del recibo podrá adm i
tirse fianza de persona de notoria responsabilidad á sa
tisfacción del mismo Director, del Oficial del Negociado 
y del Escribano.

4(> E sta Dirección no tiene noticia de que pesen so
bre dicho edificio cargas ni servidum bre a lguna, como 
no sea la de luces á favor de la casa contigua del Conde 
de Vegamar, que deberá justificar debidam ente en su dia.

44. El acto de la subasta tendrá lugar el dia 9 de 
Mayo próximo, á la una.de la tarde, y ante el Sr. Direc
tor del ramo.

Adjudicado el rem ate al mejor postor, firm ará en el 
acto el acta de la subasta con el D irector y Escribano; 
presentándose en el térm ino de ocho dias al otorgamiento 
de la escritura, celebrándose en otro caso nueva subasta 
á su costa y perjuicio.

48. El im pone de los plazos se satisfará en la Caja 
general de Depósitos á disposición de la Dirección gene
ral de Beneficencia, Sanidad y Establecim ientos penales, 
y mediante el cargaréme de la Ordenación general de 
Pagos del Ministerio de la Gobernación.

Madrid 85 de Abril de 4870.=E1-Director interino, 
Federico Balart.  o

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacará á pública 
subasta el sum inistro de vino y vinagre para consu
mo délos establecimientos de Jesús Nazareno y Nues
tra ' Señora del Carmen por término de un  a ñ o , y 
Princesa por el resto del año económico corriente.
4.a Se saca á pública subasta el sum inistro  de todo el 

vino de A rganda superior y vinagre común que durante 
el tiempo señalado necesiten , sin lim itación alguna, los 
mencionados establecimientos para su consumo, á con
tar desde el dia en que quede aprobado el rem ate por la 
Dirección general.

8.a Ambos artículos han de ser precisam ente do la 
clase superior. El o lo r , color y sabor y demás caracteres 
del vino han de ser los naturales peculiares del vino 
de A rganda, sin alteración ni adulteración de n inguna 
especie. Estos artículos serán entregados en los estable
cimientos por cuenta del contratista libres de todo 
gasto de conducción ú otro a lg u n o , y á hora en que su 
reconocimiento y medida pueda efectuarse sin luz artifi
cial , y su pago se verificará al finalizar el mes en que 
se sirva el pedido.

3.a La subasta tendrá lugar el dia 9 de Mayo próximo, 
y hora de las dos de la tarde, presidiendo el acto el Ilus
trísimo Sr. Director general de Beneficencia ó el que 
haga sus veces.

4.a' El tipo de precio para el rem ate se fijará por e 
Ilmo.^ Sr. Director general la víspera de su celebración 
en pliego reservado que se conservará en la Dirección, y 
no se abrirá hasta después de haberse leido todas las 
proposiciones.

5.a E stas se harán  en pliego cerrado con estricta su
jeción al .siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  habitante e n    núm e

r o  >y de profesión ; habiéndome enterado del
pliego de condiciones aprobado por la Dirección general 
de Beneficencia, me conformo con todas las condiciones 
contenidas en dicho pliego, y me obligo á sum inistrar el 
vino y vinagre á los establecim ientos de Beneficencia 
general á los precios siguientes :

Vino á . . . . .  milésimas de escudo cada litro.
Vinagre á . . . .  milésim as de escudo cada litro.

( Aquí la firma).
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le- 

gible, y se expresarán por milésimas de escudo precisa
mente.

6.a Para  tom ar parte en la subasta se acreditará por 
medio de la correspondiente carta de pago haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 3U0 
escudos en electivo como garantía provisional.

7. No serán admisibles las proposiciones que exce
dan ̂ en algo del tipo fijado en el pliego reservado.

8.' Se tendrá por no presentada toda proposición que 
altere en lo más mínimo la redacción del modelo com
prendido en la condición 5.a

9. Igualm ente se tendrá por no presentada cualquie
ra proposición que no resulte garantida con el depósito 
que se establece por la condición 6.a

40. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
todos los dias en la Dirección general de Beneíicencia, 
de doce á cuatro , desde que se anuncie en el Diario de 
Avisos la subasta hasta la víspera de su celebración , n u 
merándose por el orden de su presentación y expidién
dose el oportuno recibo. Igualm ente podrán presentarse 
durante los primeros 45 m inutos del acto de la subasta 
así como las cartas do pago que se expresan en la con
dición 6.a si no hubieren sido incluidas en los pliegos 
presentados con anterioridad. °

44. En el dia y hora señalados el Ilmo. Sr. Presidente 
del acto declarará abierta la subasta, pudiendo en sc -u i- 
da continuar la presentación de pliegos de proposiciones 
tgmando nota do ellos y de las cartas de pa-m Luc-o se 
abnn i el pliego que contenga el tipo, y el Presidente ad
judicara el remate al Imitador que hubiere hecho la pre
posición mas ventajosa dentro del Upo m areado, ex ten- 
diendose el acta correspondiente.

4?\ , ca.so, (̂ ° resultar que dos ó más de las pro
posiciones admisibles y más ventajosas son iguales, se 
procederá a licitación verbal entre sus autores! lijándose 
antes por el Ilmo. Sr. Presidente el tiempo une amicha

haya de durar. Terminado este, si no se hubiere hecho 
mejora alguna ó resultase nuevo em pate, será preferida 
entre estas proposiciones la que se haya presentado pri
mero según el núm ero del pliego.

43. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas las cartas de pago respectivas del depósito provi
sional.

44. La carta de pago del lid iad o r á cuyo favor que
dare el rem ate se conservará en la Dirección general 
unida al expediente, y no será devuelta hasta qué apro
bado el rem ate quede constituida la fianza definitiva.

15. Por via de fianza á la seguridad del contrato que
dará retenido en la A dm inistración délos establecimien
tos el im porte del consumo de cada uno en un mes.

46. E ste contrato es á suerte y ven tu ra , y por lo 
tanto el rem atante no podrá obtener por^ motivo alguno 
dispensa de su cum plim iento en todo ni en parte , au
mento de precio ni indem nización de o tra especie cual
quiera, salvo el caso de imposición do arb itrios ó dere
chos por el Gobierno de la Nación.

47. Si no entregase las cantidades de vino y vinagre 
qué se le pidieren dentro del térm ino que al efecto se le 
fijq por el Director respectivo, ó las que presentare no re
unieren las condiciones expresadas en este pliego á juicio 
ae los Directores y personas que estos designen , sin ad
m itir el de árbitros por parte del rem atante se procederá 
á comprar otros que las reúnan , tom ando su importe 
de la cantidad retenida, que deberá reponerse inm ediata
m ente por el contratista.

48. Si no lo hiciere y llegara á dism inuirse en la m i
tad el im porte retenido del consumo de un mes, podrá la 
Dirección general rescindir el contrato , quedando el re
m atante responsable con su fianza y bienes de la diferen
cia de precios y de los perjuicios que por consecuencia 
de la rescisión se originen á los establecimientos; y esta 
responsabilidad se exigirá adm in istra tiva y ejecutivamen
te por los trám ites de la via de aprem io, con arreglo á Jo 
prescrito en el art. 44 del decreto de 87 de Febrero de 4858. 
E n cualquier caso de duda sobre el cumplimiento del 
contrato se dará cuenta á la Dirección general de Bene
ficencia para su resolución, sin adm itir otro recurso 
que el establecido por el art. 48 de dicho decreto.

49. Luego que haya term inado el servicio y acre
ditado por medio de certificaciones de los respectivos 
Directores de los establecim ientos que no resulta res
ponsabilidad alguna del rem atante , se cancelará la fian
za expresada en la condición 45.

80. Todos los gastos del re m a te , otorgam iento de es
critu ra  y copias serán de cuenta del rem atante.

Madrid 86 de A bril de 4870.=E1 D irector general 
interino, Federico Balart. — %

Dirección general del Patrimonio  
que fué de la Corona.

Se venden en pública subasta, procedentes de la Ye
guada de Aran juez , las cabezas de ganado siguientes:

444 Potros de uno á cinco años de edad.
84 Potras de uno á tres años id.

4 Caballo sem ental de 44 años id.
419 Yeguas de cuatro á 88 años id.

8 Muías de labor.
4 B urra.
4 B ucha.

319

El acto tendrá lugar en el edificio de Soto Mayor, sito 
en A ran juéz , el dia 46 de Mayo próximo y siguientes, 
desde las nueve de su m añana en adelante; en cuyo punto 
se hallará de manifiesto á los licitadores el ganado, su 
tasación y el pliego de condiciones.

Madrid 88 de A bril de 4870.=E1 D irector general, 
José Abascal. —3

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 5 del actual, desde las diez de la m añana á la s  
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 34 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los núm eros 8.015*al 8.080.

Madrid 3 de Mayo de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 5 del actual, desde las diez de la m añana á la s  
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre últim o, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los núm eros 339 á 346.

Madrid 3 de Mayo de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Sección y  Gabinete c e n tr a l  de Correos.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  2 de Mavo 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

29 Aguirre y com pañía.................. Manila.
30 Antonio L o ren te ........................ ; Zaragoza.
34 Antonio R odríguez................... i La Concepción.
32 Adelaida Rodríguez................... 'San Roque.
33 Antolin M artínez................ Ciudad-Real.
34 Eulogio Fernandez ................... Alcoba.
35 Federico Sanz.............................. , Valladolid.
36 Francisco C asanova.............. .. ; Santoña.
37 Fontan Boguere. ...................... Irún.
38 Francisco T errades ................... Alcira.
39 Francisco Sánchez..................... : Villena.
40 Gutiérrez G arcía.......... •.............. Valencia.
41 Ignacio Ju n q u ito ........................ Tor realba.
42 Javiera B iquerí............................ Cartagena.
43 José López.................................... Alicante.
44 José Calatrigo.............................. Cádiz.
45 José María A nchoris.................. Barcelona.
46 Joaquín M irón ............................ Zaragoza.
47 Juan Manuel de O rom is........... Granada.
48 José R ey es .. ............. ................... Murcia.
49 Justo Maro.................................... Galilea.
50 Sevilla.
51 Juan de M azpule........................ Ojivar.
52 María G arc ía ............................... Cezures.
53 Manuel G arcía ............................ Candelario.
54 Manuel M uñoz........................... Velez-Málaga.
55 María Tom ás....................... .. Astorga,
56 Matías B ra v o ............................... Val demoro.
57 !Obdulia Gonzalvez..................... Arcos.
38 Pablo M a rtin .............................. Castro el Rio.
59 Pascual Z apata............................ Ciudad-Real.
60 Ramón Sánchez........................ Tembleque.
61 Santos de Cabo............................ Astorga.
62 Trinidad Garre ño....................... Oiempozuelos.

Madrid 3 de Mayo de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Siguiéndose la práctica establecida en años anteriores,
se previene al público que desde el dia 4 del actual se
d is tribu irá  á domicilio por los respectivos carteros toda
la correspondencia que para el interior resulte de la ex
tracción que se verifique á las seis de la tarde.

Madrid 3 de Mayo de 4870.= E 1  Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Diputación provincial de Cádiz.
La Diputacion provincial, en sesión de 83 del actual, 

acordó la suspensión de la subasta anunciada para el 5 
de Mayo próximo venidero de los productos leñosos de 
los montes denominados Cuevas del Hospital, Hoyo de 
Don Pedro y Cucarrete de la villa de Los Barrios hasta 
que practicado un escrupuloso reconocimiento del arbo
lado, y estimándose los daños causados por el último 
temporal ocurrido, pueda anunciarse de nuevo el refe
rido acto.

Lo que se inserta en el Boletín oficial, en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  en e l  partido judicial donde radican los 
montes para conocimiento del público.

Cádiz 86 do Abril de 4870.=E1 Presidente, Federico 
Villalva. q__

La Diputación provincial, en sesión celebrada en 83 
del actual, acordó que el dia. 88 de Mayo próximo venide
ro, a las doce de su m añana, se celebre subasta pública 
en la Secretaría de dicha corporación y en las Casas Con
sistoriales de Tarifa para la enajenación de 385 alcorno
ques y 4 0.000 ram as de idem de los montes denominados 
haci na y Bugeo, de los Propios de dicha ciudad , bajo el 
tipo do 3.185 escudos; estando de manifiesto en dicha 
Secretaría y en la de aquel Municipio las condiciones 
facultativas y económicas á que ha de sujetarse el dis
frute ;jy previniendo el real decreto de 47 de Mayo 
de 4865 que las proposiciones para los disfrutes foresta
les cuyos tipos excedan de 8.000 escudos se hagan pre
cisamente en pliegos cerrados con sujeción á lalorm ula 
que se designe, y acom pañándola carta, de pago que acre
dite haberse entregado en la Depositaría de fondos mu
nicipales ó en la sucursal de la Caja de Depósitos de la 
provincia el 5 por 100 del tipo de la tasación como lianza 
para presentarse á la licitación, so ha acordado también 
que para la subasta de queso trata, como de mayor cuan
tía, se cumplan dichas formalidades, ascendiendo el de-



pósito que como g a ra n t ía  h a d e  con s ign arse  á la  can t id ad
159  escudos 25 m ilés imas.
Lo que se an u n c ia  por medio  del p resen te  en  la  G a 

c e t a  de Madrid, en el B o le tín  oficial de la p ro v inc ia  y 
p o r  edictos en el part ido  jud ic ia l  en que se e n c u e n t ra n  
dichos montes, así como el modelo  que va  á co n tinuac ión  
para conocimiento del púb lico  y de ios que deseen to m a r
p a r t e  en la licitación.

Cádiz 27 de A br i l  de 4 87 0 .= E 1  P re s id en te  , Feder ico  
Villalva. Modelo de pro po sición .

D. N. N., vec ino  d e  , en te rado  del an u nc io  p u 
blicado en el B o letín  oficial de esta p ro v inc ia ,  f e c h a . . 
y de las condiciones y  requ is i tos  para  la ad jud icación  en 
pública subas ta  del a p ro v ec h a m ien to  de 385 a lcornoques  
y 10.000  ram as  de idem  en los m o n tes  F ac in a  y  Bugeo, 
de los Propios de Tarifa ,  se co m prom ete  t o m a r á  su c a r -  
ero dicho d is f ru te  con su jec ión  á los expresados  re q u is i 
t o s  y condiciones.

(Aquí la proposición  que se h a g a ,  ad m it ien d o  ó m e 
jorando lisa y l l an am e n te  el t ipo fijado, p on iendo  la  c a n 
tidad en letra.)(F irm a  y fecha del p roponente . )  G— 175

Diputación provincial de Ciudad-Real.
Con arreglo  á lo que dispone el re g lam e n to  p ara  la  

ejecución de la ley de Contabi l idad  fecha 20 de Setiem 
bre de 1865, á las doce de la m a ñ a n a  del dia 25 de Mayo 
próximo te n d rá  lu g a r  en el despacho  del Sr. G ob e rna
dor, Presidente , la  su b as ta  p a ra  la  im pres ión  y  p ub l ica 
ción-del B o le tín  oficial de es ta  p ro v in c ia  d u ra n te  todo 
el año económico de 1870 á  1871, bajo  el pliego, de con
diciones que es tará  d e .m anif ies to  en estas oficinas p a ra  
conocimiento de los que  qu ie ran  to m ar  p ar te  en la  s u 
basta.E l  rem ate  em pezará  por la  le c tu ra  del p resen te  pliego.

Las  proposiciones  se p re s en ta rá n  al P re s id en te  en el 
plazo, de 15 m in u to s  , s iendo n u m e ra d o s  por el .m ism o  
según el o rden  de su presen tación , después  de ex ig ir  al 
in teresado que ru b r iq u e  la  cub ier ta .  No p odrán  re t i ra r se  
los pliegos u n a  vez presen tados.

T rascu rr id o  el plazo de los 15 m inu tos ,  se p rocede rá  
á la le c tu ra  de los pliegos por-el o rd en  de su p resen ta 
ción. Si h ub ie re  dos ó m ás  p roposiciones iguales, se ab r i 
rá licitación oral  en tre  sus  au to re s  por t é rm in o  de 10 minutos, quedando  ad jud icado  el serv ic io  á í a v o r d e  la  
proposición m ás  v en ta josa  á  los fondos provinciales; e n 
tendiéndose que el re m a te  es á  riesgo y v e n tu r a ,  y  con 
renuncia de todo fuero  y p riv ilegio . ^

A toda proposición se ac o m p a ñ a rá  el docum ento  que  
acredite h ab erse  consignado  en la  T esore r ía  de la  p r o 
vincia, en metál ico  ó efectos de la  Deuda al precio  de su 
cotización, el 10 por 100 del tipo de la  subas ta ,  cuyo de
pósito p rovisional se a u m e n ta rá  h as ta  el 20 por 100 de la 
cantidad en que se ad ju d iq ue  el rem ate  como fianza de
finitiva por todo el t iem po que  d ure  el con tra to .

Se exceptúa de esta obligación al ac tua l  con tra t is ta ,  
caso de presen ta rse  como licitador,  por tene r  y a  p re sen 
tada d icha g aran t ía .Podrán h ac e r  proposiciones  en la  sub as ta  las perso 
nas que no tengan  es tab lec im ien to  t ipográfico abierto, 
siempre que ac red i ten  y g a ra n t ic en  á  satisfacc ión de es ta  
Diputación que  poseen los e lem entos  necesar ios  p a ra  el 
desempeño de este  servic io .

El tipo m áx im o  p a ra  la su b as ta  del c i tado  B o le tín  
será el de 1.850 escudos, deb iendo  los l ic itadores  ex p re 
sar en sus proposiciones la  can t id ad  a n u a l  por que ofre
cen desempeñar el servicio.

Modelo de p ro p o sic ió n .
D. N. N., vecino d e  , p ropone im p r im ir  y  p u b l i c a r

el Boletín oficial de la p ro v in c ia  de C iuda d -R ea l los l u 
nes, miércoles y  v ie rne s  de todo el año  económico de 1870 
á 1871, remitiéndolo  por su cu e n ta  y riesgo á los s u s c r i -  
tores de la capital en los m ism os  dias, y  por el correo 
más inmediato al de su  pub licac ión  á los dem ás  pueblos, 
por la cantidad d e .........

(F echa  y f i rma del proponente.)
Ciudad-Real 23 de A br i l  de 1 8 7 0 .=  El P res id en te ,  

Alberto A g u i le r a .= E l  Secretario ,  A n ton io  Mendoza.0  — 177
Diputación provincial de Málaga.

Debiendo enajenarse 5.400 p in o s ,  43.500 pimpollos  
y 8.000 cargas de leña ro d an te  ex is tentes  por restos  de 
incendios ocurridos en el p in a r  de S ie rra  B erm eja ,  p e r 
teneciente á los Propios de la villa  de Estepona, se a n u n 
cia la subasta  que deberá ce lebrarse el d ia 24 del p ró x i 
mo mes de Mayo, s im u l tá n e am en te  en  es ta  capita l  an te  
una comisión de esta  corporac ión provincial ,  y en d icha  
villa ante el Sr. Alcalde de ella y u n a  comisión ele su 
Ayuntamiento, por el tipo de 5.400 escudos 625 m ilés i 
mas en que h a n  sido apreciados, con sujec ión  á  los p l ie 
gos de condiciones  facu lta t ivas  y  económ icas  que es tán  
de manifiesto en la  S ecre tar ía  de es ta  D iputac ión  y en la  
del A yun tam ien to  de E stepona.Las proposiciones  se h a rá n  en pliegos^ ce rrados  con 
sujeción al modelo  que á  co n t in u ac ión  se in se r ta ,  ac o m 
pañando ca r ta  de pago que acredite h a b e r  en treg ad o  en  
la Depositaría  de fondos m unic ip a les  ó en la  s u c u rsa l  
de la Caja de Depósitos de esta p rov inc ia  el o por 400 del 
importe de la  tasación como fianza.

Málaga 22 de Abril  de i8 7 0 .= E 1  Gobernador ,  P re s i 
dente , Manuel S o m o z a .= P o r  acuerdo  de la  E x c m a .  Di
putación p r o v i n c i a l , el S e c re t a r io , José G. de la  Vega.

Modelo de pro po sición .
D. F. de T., vecino d e  , res iden te  e n . . . . . ,  en te ra 

do del anunc io  y pliego de condiciones re la t iv as  al ap ro 
v echam ien to  de los p roductos forestales que en el m is 
mo se m encionan ,  desea tom ar parte  p a ra  ad q u i r i r  a q u e 
llos, y ofrece por estos la can tidad  de .  . . .  (se expresará  

• en le t ra  el valor en e s c u d o s ) , p révio  el correspondien te  
depósito-del 5 por 400 de la  ta sación en la  sucursa l  de 

. la Caja de Depósitos de la  provincia, ó b ien  en la Deposi
taría de fondos m unic ipa les ,  según lo acredi ta  la  a d ju n ta  
carta de pago. (F irm a  y fecha.) M—641

Alcaldía constitucional de Cuevas de San Márcos.
D. Franc isco  R u a n o  Velasco , Alcalde cons t i tuc iona l  

de esta villa. < ,Hago saber que  ha l lán do se  vacan te  la  S ec re ta r ia  de 
este A yu n tam ien to  p or  d im is ión  de D. J u a n  Palac ios  y 
Blanco que la  desem peñaba, dotada con el sueldo an u a l  
de .547 escudos 500 milés im as , se an u n c ia  por medio  del 
presente por el té rm in o  de u n  mes, contado desde su in 
serción en el B o le tín  oficial de la  p rov inc ia  y G a c e t a  de 
Madrid, para  que los asp iran tes  p uedan  en d icho  perío 
do presenta r sus  so l ic i tudes  aco m p añadas  dé los re q u is i 
tos prevenidos en el art.  400 de la ley m un ic ip a l  vigente; 
y que el A y u n tam ien to ,  espirado que sea d icho plazp, 
pueda l lenar cuan to  se d ispone en  el ar t .  404 y  sub s i
guientes.Cuevas de San Márcos 45 de Marzo de 4870.==Francis- 
co R u a n o .= P o r  m andado  de S. S., A n ton io  María  R e p u 
llo, Secretario in te r ino .  O—467— 1

Administración económica de la provincia  de Huelva.
El dia 27 de Mayo p ró x im o , y h o r a  de las doce de su 

mañana, tend rá  lu g a r  en m i despacho, con as is tencia  del 
Escribano de H ac ienda  y bajo  el tipo de 498 escudos, la 
subasta para c o n tra ta r  la  reposición del m ovi l ia r io  de esta  
oficina, con sujeción  al p resu pu es to  y pliego de condi
ciones que se h a l lan  de manif iesto  en la  Sec re ta r ía  de 
esta A dm inist rac ión  económica.

Las proposiciones se p re sen ta rá n  desde m ed ia  h o r a  
ántes de la señalada  en pliego cerrado  y con arreglo  al 
modelo que á co n tinuac ión  se expresa. ^

No será admisib le  n in g u n a  proposición  que  exceda 
del tipo señalado, ó no vaya  aco m p añada  de la  ca r ta  de 
pago que acredite h ab e r  depositado como g a ra n t ía  20 es
cudos en concepto de provisional p a ra  subasta.

Si á la h o r a  prefijada no  se h ub ie re  p resen tado  n in 
gún pliego, se d a rá  por te rm inado  el acto.

Lo que se an u n c ia  al público p ara  su conocimiento.
Huelva 20 de Abril  de 4870 .=E1  Jefe in te r ino  , L u is  

Vida.
Modelo que se cita.

D. N. N . , vecino d e    bien en te rado  del p re s u -
' puesto y  pliego de condiciones para  subas ta r  la re p a ra 

ción del m ovi lia rio  de la A dm in is t rac ió n  económica de 
esta' p rovincia,  que están  de manifiesto en la  m ism a, y 
cuyo anuncio  se ha l la  inserto  en el B o letín  o fic ia l, n ú 
m ero  , se com prom ete á verificar este servicio p er  k
cantidad d e  (en letra),  con sujeción á d ichas  con
diciones. (Fecha j  firma.) I I —43

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Joaquín  ü o s ta  F e r n a n d e z , Juez de p r im e ra  in s t a n 

cia de esta  vil la de Yecla y su p ar t ido  ¿te.
P or  el presente p r im e r  edicto  y té rm in o  de 30 dias, 

contados desde es ta fecha , se c i t a , l lam a  y emplaza á to
das las personas que se consideren  con derecho  á los 
bienes que dotan la capellan ía  fundada en esta  v illa  por 
el Licenciado Aparicio  Ortega y A na  Vicente , con el fin 
de que comparezcan á deducirlo  en este  Juzgado por m e
dio de P rocurador  del m ism o au torizado  com peten te 

m e n te ;  aperc ib idos  de que en o tro  caso se p rocederá  á l o  
que  h a y a  lu g a r ,  pues  así se h a l la  acordado en el expe
d ien te  de concurso  p rom ovido  sobre dichos b ienes  por 
D oña A nton ia  Soriano  y Doña L u isa  Azor i n Ortega.

Dado en Yecla á 48 de Marzo de 4870.=-Joaquin  Costa  
F erna nd ez .  =  P o r  m an d ad o  de S. S . , F ranc isco  T om ás 
Senén t .  X — 866

E n  v i r tu d  de p ro v idenc ia  del Sr. Juez de p r im e ra  in s 
ta n c ia  del d is t r i to  del H osp ic io ,  d ic tada en  los au tos  de 
q u ie b ra  de D. L u c ia n o  M a tu té ,  se c i ta  á todos los ac ree
dores  á  la  m is m a  á  j u n t a  g en era l  p ara  d ar  cu e n ta  en el 
ac to  los síndicos  del es tado del pleito  con los Sres. Car- 
l ian  y Corbier ; c u y a  j u n t a  te n d rá  lu g a r  el d ia 48 de Mayo 
p róx im o , y h o ra  de las dos de su tarde, en  el local de di
cho J u z g a d o , sito en el edificio de la  B o l s a , piso p r in c i 
pal , bajo  la pres idencia  del com isar io  D. E d u a rd o  A l -  
varez de Toledo y por an te  el a c tu a r io  D. V a len tín  B a -  
l les ter .

Lo que se a n u n c ia  al público por m edio  de la  p resen 
te  á los efectos oportunos .

Madrid 27 de A br i l  de 4870. X — 867

E n  v i r t u d  de p ro v idenc ia  del Sr. D. Ju l i án  María 
Pardo , Magistrado de A ud ie nc ia  de fuera  y  Juez de p r i 
m e ra  in s tanc ia  del d is t r i to  de la  In c lusa  de es ta  capital, 
se sacan á  púb l ica  a lm o n ed a  por té rm in o  de ocho dias 
v ar ios  m ueb les  y efectos que pertenecen  al  ab in testa to  
de D. R a m ó n  González Sicil ia  el d ia 5 de Mayo p róximo 
y  s igu ien tes ,  de diez á  u n a  de la  tarde, en la  calle de la 
M a d e ra ,  n ú m . 42, cu a r to  seg u n d o ,  bajo  los tipos de la  
tasac ión  que o b ra  en el expediente  , el cual  se h a l la  de 
m anif iesto  en la  E sc r ib an ía  del ac tu ar io  D. Acisclo  Moya, 
s i ta  en la  ca lle de C iudad-R odrigo  , n ú m . 40, cua r to  te r 
cero  derecha, p a ra  que p uedan  en te ra rse  de aquella  las  
personas  que deseen in te re sa rse  en la  referida a lmoneda .

Madrid  42 de A br i l  de 4 870 .=A cisc lo  Moya. X — 868
D. José E do  y H e r re r o ,  Juez de paz, y  como ta l R e 

gen te  del Juzgado  de p r im e ra  in s tan c ia  de es ta  v il la  y  su 
part ido.

P o r  el p resen te  llamo, ci to  y emplazo á todos los que  
se creyesen  con derecho  á los bienes quedados  á la d e 
función  de D. San tiago  Lobete  y E s té b a n  y Doña F e l ip a  
Bravo  y  S u a r e z , vecinos que fueron de la  v i l la  de Ma
dr id  , bien en calidad de herederos  ó bien en la  de a c re e 
d o res ,  p a ra  que ac red i ten  y ejerzan las acciones que 
v ie ren  co nvenir les  en este Juzgado  y té rm in o  de 30 
dias, á co n ta r  desde la  in se rc ión  de este  an u nc io  en los 
periódicos oficiales ; en  la in te l igenc ia  que de no veri f i
carlo  les p a ra rá  el perjuicio  que h a y a  lugar.

Dado en Il lescas á 48 de A br i l  de 487Ü.=José E d o  y  
H e r r e r o . = P o r  m an d ad o  de S. S., Bonifacio  Ibañez.

X —869
L icenciado  D. F ra n c isc o  R am ó n  de B a r ra s a ,  p r im e r  

sup lente  del Juzgado  de paz del A y u n tam ien to  de Vito
r i a ,  en funciones de Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del p a r
tido  de la  misma.

Hago sab er  que en el expediente  de concurso  necesa
rio  á los b ienes de Mr. Ju a n  T ex e ran d  y  Joveland, súb d i
to francés, con ú l t im a  res idenc ia  en la  v i l la  de Z u m á r ra -  
ga, en Guipúzcoa ,  h o y  a u s en te ,  se h a  ordenado  que la 
j u n t a  genera l para  la  g rad u ac ió n  de créd itos  se celebre 
el d ia 40 de Jun io  próx im o , á las once de la  m añ an a ,  en 
la  sa la  de au d ien c ia  de este Juzgado.

Dado en V itor ia  á 30 de A br i l  de 4 870 .=Franc isco .  
R a m ó n  de B a r r a s a . = P o r  m andado  de S. S., P ed ro  Ortiz.

X —870
E n  v i r t u d  de p ro v idenc ia  del Sr. Juez de p r im e ra  

in s tan c ia  del d is t r i to  de San M iguel,  an te  m í  dictada, se 
convoca  á los acreedores  de D. Jacobo A le jandro  Suyders ,  
como d irec to r  y  rep resen tan te  de la  fábrica de gas de 
es ta  c iudad, para la celebración de j u n t a  genera l  á  efecto 
de proceder al n o m b ra m ien to  de síndicos, que te n d rá  l u 
ga r  el 23 de Mayo próximo, á las once de su  m añ an a ,  en 
la  sala de au d ien c ia  de d icho  Juzgado ,  s i ta  en la  p laza 
de E scr ibanos.  Y se ad v ie r te  que los acreedores  que no 
h a y a n  p resen tado  los t í tu los  just if ica t ivos  de sus  créditos  
lo h a rá n  en d icho  ac to ;  apercibiéndolos de no ser  a d m i
tidos sin d icho requis ito .

Jerez de la  F ro n t e ra  27 de A br i l  de 4 8 7 0 .= A n to n io  
J im énez . . X — 874

D. R a im u n d o  F e rn a n d e z  C uesta ,  Magistrado de A u 
d iencia  de fuera  de Madrid  y Juez de p r im e ra  in s tancia  
de! d is t r i to  de la  L a t in a  de esta capital.

Hago saber que en mi Juzgado  y por la  E sc r ib a n ía  
del que re f ren da  se h an  p r in c ip iad o  au tos  sobre in te r 
d icto de adquirir ,  ins tados  por el P ro c u ra d o r  D. Ignacio  
de S an tiago  y Sánchez , en n om bre  del Sr. D. Pedro  P a s 
to r  y H u e r t a ,  como apoderado de D. B ernardo  Perez del 
Cam po, en los cuales  se h a  d ictado el au to  del te n o r  si
g u ien te  :

«Auto .—Visto  lo d ispuesto  por D.' A n to n io  Vil legas 
R o m a te  y N oreñ a  en el te s tam en to  que otorgó en la  v i l la  
de A lm o nac id  de Z ur i ta  en- A l de Mayo de 4862 an te  
D. Ju l ián  H ernández  de Ileredia ,  N otar io  de d ich a  villa, 
por el cual in s t i tu y ó  por su único y un iversa l  h erede ro  
de todos sus  b ienes á  D. B erna rdo  Perez del Campo, vec i
no  de esta capita l,  y  á falta de este á su  h i jo  D. José P e 
rez y  M a r t ín e z :

Considerando  que de la  in form ación  p rac t icada  apa
rece ac redi tado  que los bienes quedados  al fa llecimiento  
del D. A n ton io  Vil legas R om ate  y N o re ñ a ,  y cuya  pose
sión se h a  solicitado por el Dr. D. P edro  P a s to r  y 
H ue rta ,  como apoderado  del D. B erna rd o  Perez del C am 
po, nád ie  los posee en concepto de dueño  ni u s u f r u c t u a 
r io ;  y m ed ia n te  á  que se ha l lan  just if icadas las razones 
expuestas  en el an te r io r  escr i to ,  con la  cua l id ad  de u n  
perjuicio  de tercero;

Dése posesión al referido Dr. D. P ed ro  P as to r  y 
H u e r t a , en el concepto que r e p r e s e n t a , de todos los 
bienes quedados al fa l lecim ien to  del D. A nton io  Vil le
gas R o m a te  y N o re ñ a ;  p rac t icándose  la  diligencia  en 
el resguardo  del Banco  de E sp a ñ a  p resen tado  con d icho  
escrito, el que se desglosará, quedando  en su lu g a r  te s t i 
m o n io ,  y á voz y  n om bre  de los dem ás  b ie n e s ,* p a ra  16 
cual  se da comisión al a lguacil  del Juzgado, as is t ido  del 
ac tuar io ; y  hecho, dése cuenta .

Lo m an d ó  el Sr. D. R a im u n d o  F e rn a n d e z  Cuesta, 
Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i to  de la L atina ,  en 
Madrid á  25 de A br i l  de 4 8 7 0 .= R a im u n d o  F e rn a n d ez  
C u e s ta .= S e v e r ia n o  de Diego.»

E n  cu m p lim ien to  de lo m andado  en el p re inser to  
auto , se dió la  posesión acordada  al Sr. D. P ed ro  P as to r  
y  H u e r t a , en represen tac ión  de D. B erna rd o  Perez --del 
Campo, en tend iéndose  la  d i l igencia  en u n  re sg u ard o  del 
Banco de E sp a ñ a  de u n  depósito de tres  in scripciones de 
la Deuda m unic ipa l  de sisas del A yu n ta m ie n to  de es ta 
capital, á voz y n om b re  de los dem ás  bienes quedados  al' 
fa llecimiento  de D. Anton io  Villegas R o m a te  y Noreña, 
y  con la cua lidad  de sin  perju icio  de te rcero  de m ejor  
derecho.

Lo que se hace  saber al público para  que  si a lgu n a  
persona se creyese con derecho á  re c lam ar  respecto á la 
re fe rida  posesión comparezca en té rm in o  de 60 dias, 
contados desde la  inserción  de este anunc io  en el B o le tín  
oficial de la  p ro v inc ia ,  en dicho Juzgado y por  m edio  de 
P ro c u ra d o r  lega lm ente  autorizado á u sa r  del que se crea 
as is t ido ;  y se p rev iene que pasado aquel  té rm in o  sin  que 
se h a y a  p resen tado  reclamación  a lg u n a  se am p a ra rá  en 
la  posesión al expresado D. B ernardo  Perez. del Campo.

Dado en Madrid  á  28 de Abril  de 4 8 7 Ü .= R aim u n dc  
F ern a n d ez  C u e s t a .= P o r  m an d ad o  de S. S., Sever iano  de 
Diego. X — 772

P o r  el presen te  y en v ir tud  de p ro v idenc ia  del señor 
D. José María P a y u e t a , Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del 
d is t r i to  de la  A ud ienc ia  de esta c a p i t a l , se c i ta ,  l lam a y 
emplaza á E useb io  R om era l  p a ra  que en el té rm in o  de 
nueve dias se presen te  en este Juzgado con el fin de reci
birle in d agato r ia  en causa c r im inal  que  m e hallo  in s t ru 
y en do  co n tra  el m ism o y otro por h u r to  de u n  pañuelo.

Madrid  20 de A br i l  de 4870. M —584
E n  v i r tu d  de prov idenc ia  del Sr. D. R a im u n d o  F e r 

n andez  C ues ta ,  Magistrado de A ud ienc ia  de las de fuera 
de es ta capital y  Juez de p r im e ra  ins tanc ia  del d is t r i to  
de la L a t in a  de la m is m a ,  d ic tada  á m i test imonio , por 
m edio  del p resen te  y  té rm ino  de nueve dias se ci ta, l la
m a  y emplaza á D. Manuel U ceda y González, residen te  
en esta capital,  hac iéndolo  a n te r io rm e n te  en la c iudad  de 
P on tevedra ,  p a ra  que se p resen te  en la  aud ienc ia  de este 
Juzgado á  fin de prac ticar le  cier ta  diligencia en  asun to  
c r im in a l .Madrid 22 de Abril  de 1 8 7 0 .= J u a n  Joaqu ín  Jiménez.

M—585

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. R a im u n d o  F e r 
nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia^ de las de h ie ra  
de esta capital y  Juez de p r im e ra  in s tancia  del d is t r i to  de 
la L a t in a  de la m i s m a , d ic tada  á mi te s t im o n io ,  por el 
p resen te  edicto y té rm ino  de nueve dias se l lam a á  R a 
fael Alvarez y Fernandez ,  vecino de esta  villa, que hab itó  
en el cuar to  bajo de la  casa n ú m . 6 de la calle de I r l a n 
deses, para  que se p resen te  en la  audiencia  de d icho 
Juzgado á fin de prac ticar le  c ie r ta  d i l igenc ia  en causa 
cr im inal .

Madrid  25 de Abril  de 4 8 7 0 .=  Jua n  Joaqu ín  J iménez.
M— 586

D. Manuel Pr ie to  G et ino ,  Juez do p r im e ra  in s tan c ia  
de esta  c iudad de Pálencia  y su part ido.

Por  el p resen te  p r im e r  edic to  se cita, l lam a y emplaza

á Nicolás Rodríguez, vecino de es ta ciudad de Falencia ,  
para  que en el té rm in o  de 30 dias, á con ta r  desde el en 
que tenga  lugar  la inserc ión de este edicto , so presente 
en este  Juzgado de m i cargo á fin de p res tar  u n a  dec la
ración acordada  en providencia  de 28 de Marzo ú l t im o  
en causa cr im in a l  que me hallo  in s t ru y e n d o  c o n t ra  Ne
mesio Martínez Ramírez, tam bién  vecino de esta ciudad, 
por suponerle  au to r  de h u r to  de u n a  camisa de la  p e r t e 
n encia  de aquel; pues  en hacerlo  así se le oirá y  a d m i
n is t ra rá  just ic ia ,  y en otro caso le p a ra rá  el perjuicio  que 
h a y a  lugar.

Dado en P a len c ia  á 23 de Abri l  de 487 0 .=M an uc l  
P rie to  G e t in o .= P o r  su m a n d a d o , F ranc isco  Fernand ez  
Salomón. P —57

D. Manuel Pobes B ecerra ,  Juez de p r im e ra  in s tan 
cia de es ta vil la  y su partido.

P o r  el p resente  c i t o , -llamo y emplazo al conocido por 
Ginés, casado con Josefa Simón, vecino de L inares ,  p a ra  
que se presente en m i Juzgado en el té rm ino  de nueve  
dias que por este te rcer edicto se le seña lan ,  á  co n ta r  
desde que sea inserto  en los periódicos oficiales, á efecto 
de dar  dec larac ión  en causa c r im in a l  que me hallo  in s 
truy én d o le  sobre te n ta t iva  de homicidio  co n tra  la  p e r 
sona de A nton io  T ru j i l lo ,  vecino del Caste llar de S a n 
tiago , en las pr im eras  horas  de la  m añ an a  del 17 de S e 
t iem bre ú l t i m o ; y si así lo hic iere le oiré y  g ua rd a ré  
jn s t ic ia  en lo que la  tu v ie re ,  y no haciéndolo se su s ta n 
c iará  la  causa  en su ausencia  y  rebe ld ía ,  parándole  el 
perjuicio  que h ay a  lugar.

Dado en Valdepeñas  á  21 de Abri l  de 4S70 .=M anuel  
P obes  B e c e r r a .= P o r  m andado  de S. S . , A nton io  Crespo.

V —96

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtra cto  oficial de la sesión celebrada el d ia  3 de Mayo 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

A bier ta  la  sesión á las tres  m énos  c u a r t o , y le ida el 
ac ta  de la  an te r io r  por el Sr. Secretario  R iu s  , fué ap ro 
bada.

Las Cortes quedaron  en te radas  de que el Sr. Sorní no 
podía as is t ir  á la  sesión por hallarse  enfermo.

Se dió cu e n ta  de dos comunicaciones de los señores  
R odríguez  P in i l la  y R am os  Calderón , en las que re n u n 
ciaban el cargo de Diputado por h ab er  aceptado el p r i 
m ero  el ascenso á Jefe de Adm inist rac ión  de p r im era  clase 
y Oficial m ay o r  del Ministerio de la Gobernación , y el 
s egundo  el empleo de Director genera l  de C om unicacio
nes; y prévias  las oportunas  p reguntas ,  fueron  adm it id as  
las r e n u n c ia s ,  acordándose proceder á las correspon
d ientes  elecciones parciales.

Pasó  á la comisión á  que correspondía  u n a  exposi
ción de los Profesores  de In s t ru cc ió n  p r im ar ia  de Arcos 
de la  F ro n te ra ,  p rov inc ia  ele Cádiz, p resen tada  por el 
Sr. Moreno R o d r íg u e z , pid iendo se les ex im a del des
cu en to  del 40 p o r  400.

o r d e n  d e l  d í a .
E l Sr. p r e s i d e n t e : Sorteo de las secciones.
Se procedió  al indicado s o r t e o ; y verificado este, dijo
E l  Sr. p r e s i d e n t e : C ontinúa  la  d iscusión sobre el 

p royecto  de ley electoral.
Se leyó la  s igu iente  adición al ar t.  6.°:
«Los Diputados  que suscr iben  tienen la  h o n ra  de so 

m eter  á  la  aprobación  de las Cortes C ons ti tuyen tes  la  
s igu ien te  adición al voto p ar t icu la r  del Sr. Marqués de 
Sardoal, re la tivo  al ar t .  42 de la ley electoral:

«6.° E n  n in g ú n  caso podrá  ser adm it ido  en el C o n 
greso u n  n ú m e ro  de funcionarios  ó empleados púb licos  
que exceda de la  q u in ta  parte  de la  to ta l idad  de los Di
putados.

Cuando  excediere de esta  q u in ta  par te  el n ú m e ro  de 
los funcionarios  ó empleados púb licos  que hub ie ren  sido 
elegidos D iputados ,  se verif icará  entre, ellos u n  sorteo 
p ara  a n u la r  las elecciones de los excedentes. P a r a  los 
efectos de- es ta  disposición, los Minis tros  de la  Corona no 
se co ns ideran  funcionarios  públicos.»

»Palacio de las Cortes  39 de Abril  de 4 87 0 .= Jo sé  Es- 
p a ñ a .= S e rv a n d o  R uiz  G ó m e z .= C o n s ta n t in o  F e rn a n d ez  
V a l l in .= V íc to r  B a la g u e r .= J o s é  L uis  A l v a r e d a . = F r a n -  
císco B a r c a .= A n to n io  López Botas.»

E l Sr. Marqués de s m d o AL: L a  adic ión p resen tada  
p or  el Sr. E sp añ a  me parece tan racional y tan  justa ,  que 
es ta  fué m i p r im era  opinión cuando  pensé en p resen ta r  
m i voto p ar t icu la r .  Solam ente  difiero de ella  en dos puntos.  
Refiérese el p r im ero  á la par te  a l ícuo ta  de Diputados que 
h a n  de e n t r a r  en  el Congreso , cuyo n ú m e ro  se h a b rá  de 
a u m e n ta r  n e c e s a r i a m e n te , siendo probable que con los 
que h an  de ser elegidos por las A nt i l la s  el p r im e r  Con
greso que aqu í  se r e ú n a  llegue á 450 Diputados. F u n d a 
do en esta  consideración , y siendo pocas las ca tegorías  
que se excluyen  de las incompatibi l idades, me parece que 
en lu g ar  de fijarse la q u in ta  parte  p odría  fijarse la  dé
cima.

E l  segundo es re la t ivo  á cuando  el n ú m e ro  de funcio
narios  sea m ay o r  del que con arreglo  á la adic ión p ueda  
fo rm ar  parte  del Congreso. Sobre este p un to  me p e rm i
tiré hacer a lg u n a  observación. Tres medios h ay  para  s a 
ber cuáles  h a n  de q ueda r  excluidos: el sorteo, medio  m u y  
equita tivo , pero  que puede ser el m énos  político, porque 
se deja  al azar  la resolución de u n  p un to  tan  importante: 
el de las categorías, que seria m u y  racional donde la  
organización de las ca rreras  civiles fuera  ta l que las ca
tegorías  s ignificaran la an t igü ed ad  y los m ér i to s  con
tra ídos  en el servicio; y el último, que es el de la a n t i 
güedad  en la elección, y es el que propongo y creo acep
ta rá  el Sr. España;  es decir,  que sean preferidos los que 
h ay an  sido Diputados m ás  n ú m e ro  de veces en eleccio
nes  generales.

Con es tas modificaciones aceptaría  con gusto  la  a d i 
ción del Sr. E s p a ñ a ; y si desde luego no lo acepto , es 
porque s iendo m u y  difícil conocer cu á le s  el pensam ien to  
de la  C ám ara  sobre es ta  c u e s t i ó n , no me a v e n tu ro  á 
acep ta r la  por m í m ism o ín te r in  el fallo de las Cortes no 
d em u es tre  cuál es su voluntad. P or  m i par te  la  acepto  
de este m o do ;  y si las Cortes la  v o ta n ,  yo tend r ía  m u 
cho gus to  en com placer al Sr. E sp añ a  haciendo que es ta  
adic ión pasara  á fo rm ar  parte del a r t .  42 de la  ley elec
tora l.

E l  Sr. E S P A Ñ A : Sres. D iputados ,  con m u ch o  te m o r  
y  s en t im ien to  voy á m oles ta r  v ues t ra  a tención  p a ra  
o cuparm e de la  á rd u a  cuestión que trae agitados los á n i 
mos estos dias, pues es la  p r im era  vez que hablo  en p ú 
b l ico ,  y  necesito  v u e s t ra  indulgenc ia  que en carec ida
m en te  os pido.

Que la  cuestión  es grave,  lo p ru eb a  la  atención  que e x 
c i ta ;  así como es tam bién  evidente  que esa g ravedad  de 
la cuestión  de incom patib i l idades  nace de que el proyecto  
electoral h a  sido fo rmulado d p r io r i  por u n a  comisión y 
h a  ven ido  á la C ám ara  sin  pasar  por el Consejo de Mi
n is t ros .  E l  a r t .  42 consigna la incom patib i l idad  absoluta ,  
y de aqu í el co n f l ic to ; pues a u n qu e  ese ar tícu lo  h a  sido 
redactado por indicación ó con conocim iento  del Sr. Mi
n is t ro  de la  Gobernación, después hem os v isto  que n o to -  
dos sus  com pañeros  es tán  conformes con esa doctr ina .

De aq u í  h a  resu ltado  que no habiendo querido  la co
misión desdecirse, el Sr. Minis tro de la Gobernación por 
u n  esp ír i tu  concil iador p la u s ib le , teniendo en c u e n ta  el 
voto de la  C ám ara  c o n tra  las incompatibi lidades,  h a  aco n 
sejado á  la  A sam blea  que acepte el del Sr. Marqués de 
Sardoal .

P ero  ¿e s  imposible llegar á  u n a  solución aceptable  
p ara  todos en este a s u n to ?  Yo creo que no. Desde que 
se verificó la  revolución de S e t i e m b r e , h ec h a  con la  
cooperación de tres p ar t idos  polít icos que h an  profesado 
d is t in ta s  id eas ,  se h an  resuelto  de co m ú n  acuerdo  p ro 
b lem as  m ás  im p o r tan tes  que este. Con este espír i tu  de 
concil iación el part ido  dem ocrá tico  renu n c ió  á la  forma 
repu b l ican a  p ara  acep tar  la  Monarquía, así  como la  u n ión  
libera l y el p ar t ido  p rogresista  re n u n c ia ro n  al censo 
electoral p ara  v o ta r  el sufragio  sin restricciones. Y hoy 
m ism o  el part ido  democrá tico  h a  convenido en la  elec
ción por d is t r i to s ,  que tan  funestos  precedentes  tiene en 
nues t ro  país.

Y si todo esto h a  sido posible  en cuestiones  m ás  tras 
cendenta les  , ¿cómo no llegar á un  acuerdo  en la  cues
tión  de incom patibi lidades ? P a r a  esto no se necesi ta  más 
que o lv idar u n  poco los precedentes  de cada partido, 
adoptando  u n  té rm in o  medio  ían  d is tan te  de la  in co m 
patib i l idad  como de la  compatibi lidad  absoluta .

A qu í todcs estamos llamados á resolver, al ménos 
con n ues t ro  voto, esta  cuestión. Yo soy de aquellos Di
putados  á quienes  se n iega por a lgunos  la l ibertad  del 
voto en esta mater ia ,  porque soy funcionario  público; 
pero no p or  eso me considero d irec tam ente  interesado 
en la  resolución que h ay a  de recaer; pues si las ca tego 
rías de com patibi lidad  propuestas  en el voto p ar t icu la r  
que yo acepto a lcanzan  hoy á  u n o s ,  m a ñ a n a  co m p ren 
derán  á otros. A d e m ás ,  yo he venido aquí por la vo
lu n tad  de m ás  de 20.000 electores p rogresistas  que me 
h an  enviado sabiendo que soy Consejero de Estado;., y 
como en n u e s t ra  Constitución no^ h ay  m an d a to  im pera
tivo, no  me considero  o b l ig a d o ^  t ra ta r  n in g u n a  cues 
tión sino con arreglo á mi conciencia . ¿Ni cómo han  de 
abs tenerse  60 ú 80 Diputados empleados que hay  en la 
C ám ara  por la d uda  de si están ó no in teresados  d irec 
t am en te  en esta cuestión, dando lugar  así á  que se es ta
b lezca como ley en la electoral lo que en su criterio  in 
d iv idual juzgan  como un  error peligroso, é impid iendo 
tal vez que la ley se vote?

Yo, pues, hago profesión de estos principios; y siento 
tan to  m ás  verm e en el caso de hacerla, cuanto  que pue
do verm e en otro m ás  tr is te, pues m u ch as  veces el tem or

de h ac e r  un  m al papel nos im pu lsa  á o b ra r  co n tra  n u e s 
t ra  conciencia; y si yo viese salir  por esas puertas  á to
dos los Diputados funcionarios  públicos, quizás, aun  c re 
yendo que facili taba así la aprobac ión  de lo que á mi 
ju ic io es u n a  solución equivocada, me ir ía con ellos.

Dicho esto, voy á la cuestión  de incompatibilidades, 
en la cual seré m u y  breve, pues todos tenem os ya n ues
tro criterio  formado. Si me dejase llevar de la pasión po
l í t ica ,  yo, y creo que lo m ism o  sucede á  la  m ay o r ía  de 
los Sres. Diputados, vo tar ía  la incom patib i l idad  absoluta  
con todos sus inconvenien tes .  Pero  si en el p rincipio  es
tam os todos conform es, no sucede lo m ism o  respecto  á la 
práctica, porque problemas como este se resuelven  según 
los pueblos á que se aplican ; y si aqu í no es posible  in 
trod u c ir  la incom patib i l idad  ab so lu ta ,  h ay  sin  em bargo  
que poner  un  freno á la  com patib i l idad ,  de que se h a  
abusado m ucho .

S e ñ o r e s , forzoso es señala r  u n  fenómeno s in g u la r  
que se manif iesta en la C ám ara  respecto á  esta cues
tión. A qu í vemos que los m ás  amigos de los derechos 
in d iv idua les  y del sufrag io  un iversa l  son los que , al 
t ra ta rse  de las incompatib i l idades ,  re s t r in g en  m ás  la  l i 
b e r tad  del sufragio , pid iendo la incom patib i l idad  ab so -  
ta. Pero, señores, ¿no  se podrá  proponer  la co m p a t ib i l i 
dad en c ier tos  casos por razón  de analogía? T om and o  en 
c u e n ta  las necesidades y los an teceden tes  del país, ¿se 
com prende la  posib ilidad de ex c lu i r  de esta Asam blea  á 
la clase burocrá t ica ,  á  la clase pol í t ica  que en tre  n o s 
otros h a n  creado las v ic is i tudes  por que ha  pasado este 
pueblo? Y en efecto, si de aq u í  se h u b ie ra  excluido á  Ar- 
güelles, Calatrava, e lDuque.de la Victoria , Martínez de la 
Rosa, el General O’Donnell  y otros, y hoy  á los que han  
hecho  la  revolución de Setiembre, ¿no seria este u n  a b s u r 
do, consecuencia  de esa teor ía  absolu ta  de la in co m p at ib i 
lidad? P ues  bien: si no es posible exc luir  rac ionalm en te  
de la C ám ara  á ese e lemento  político y b u r o c rá t i c o , lo 
que h ay  que hacer es impedir  que p repondere en p e r ju i
cio de o tras  clases sociales, y  á  eso t iende la  en m ie nd a  
que he presentado.

No sabiéndose qué esp ír i tu  d om ina  en la m ay o r ía  de 
la  Asamblea, pero hab iendo  motivos p ara  creer que  a l
g u n a  compatibi l idad  admite,  in té rp re te  de esta  opinión 
h a  sido el Sr. Marqués de Sardoal proponiendo su voto 
p ar t icu la r ,  apoyado por el Sr. Ministro d é l a  Gobernación. 
Yo tam bién  lo acepto; tengo la  convicción de que debe 
h ab er  compatibi lidades, pero he querido queso  ponga un  
límite p ara  que no h ay a  aqu í  lo que pudiera  decirse 
u n a  ir rupc ión  de empleados.  P or  eso propongo que en 
n in g ú n  caso tome aquí  asiento  un  n ú m e ro  m ayor  de esta  
clase que la  q u in ta  parte  del to ta l  de Diputados, p ro 
porción que excede de la establec ida en Italia, que es el 
país de donde yo he tomado m i j |l s tema, para  satisfacer 
á  los que consideren dem asiada la  concesión en que se 
fu n da  la enm ienda , y porque h ay  que a tender  ig u a lm e n 
te á las c i rcun stan c ias  y condiciones, en que nos h a l l a 
mos, dados los an tecedentes  de la  cuestión en E spaña .  
P ero  si se cree excesiva la q u in ta  p ar te ,  yo no tengo in 
convenien te  en. que se r e d u z c a , como dice el Sr. M ar
qués de Sardoal, á la  décima, pues m i deseo es que no 
se c ierre la p ue r ta  de la  Cám ara  á  los h om bres  políticos. 
Tampoco tengo empeño en que se el imine el exceso que 
pueda  v en ir  en la fo rm a que propone el a u to r  del voto' 
p ar t icu la r ,  ó en la  forma que  se juzgue  m ás  convenien te .

Creo que con esta  limitación y la  abolición de los ca 
sos de re e lecc ió n , que yo a p l a u d o , h ab rem o s  logrado 
m u c h ís im o ;  y que si se pud ie ra  in tro d u c ir  en la  ley la 
in am ov il idad  de los funcionarios  m ie n t ra s  fuesen D ipu
tados , queda rían  satisfechas las aspiraciones de todos.

P o r  estas considerac iones, y o tras  que he  omitido  en 
g rac ia  de la b re v e d a d , ruego á las Cortes que tom en  en 
consideración la  enm ienda .

E l  Sr. Marqués de s a r d o a l  : Me levanto  ú n icam e n te  
p a ra  u n i r  m i ruego al del Sr. E sp añ a  á fin de que las  
Cortes tomen en considerac ión su enm ienda ,’y al m ism o 
tiempo á hacer  u n a  indicación. Conforme el Sr. E sp añ a  
en que el n ú m e ro  de empleados se reduzca de la  q u in ta  
á  la  décima parte  de los Diputados, queda por resolver el 
p roced im ien to  con arreglo  al cual se h a  de hacer  la ex 
clusión de los que excedan de ese núm ero .  Yo creo que 
podrían  prefer irse  aquellos que h ay an  obtenido m ay o r  
n úm ero  de sufragios.  P u e d e ,  p u e s ,  votarse la  p r im era  
par te  de la  en m iend a  con la modificación e x p re s a d a , y  
redactarse la segunda  parte de com ún  acuerdo  entre- 'su 
au to r  y el que en este m o m en to  dir ige la  pa labra  á  las 
Cortes.

E l Sr. E S P A Ñ A :  No tengo in co n ven ien te  en  acep ta r  
las indicaciones del Sr. Marqués de Sardoal .

Procediéndose á vo tar  la en m ie n d a  con la  modifica
ción propues ta  por el Sr, Marqués de S a r d o a l , fué des
echada n o m in a lm en te  por 86 co n tra  48 en es ta  forma:

Señores que dije ron no: '
Sánchez R u a n o .—Calderón y Ilerce.— Coronel y  Or

tiz.— Ortiz  y Casado.— Godinez de Paz .— Vado.—R o d r í 
guez Seoane.— D iestra .— Franco del Corra l .—Rivero  (Don 
José Vicente).—Ochoa (D. Cruz) .— Bueno (D. Ju a n  A n 
d rés ) .—De P edro .— S alm erón .— Perez Canta lapiedra.— 
Marqués de F ig ue ro a .— B arre i ro .—García (D. Diego).— 
Gil Vírseda.— T u ta u .—R odríguez  Leal.— Rodríguez Mo
y a .—Grande.— Ortiz de Zara te .— P ardo  Bazan.—Vildóso- 
la.— U nceta .— Yinader. — Chao. —  García de Quesada.— 
Montero T e l ing e .—Sancho .— Delgado P as to r .— González 
A legre .— R eb u l l ida .—F e r re r  y  Garcés.— Cervera.— Guz- 
m an  y Manrique .—Curie l y  Castro .—Sánchez G uardam i- 
n o .— Quiroga.— Mendez Vigo.— Igual y Cano.— B a r re n e -  
cliea.— F ontana ls .— Jalón.— Moreno R odríguez .— Guzman 
(Santa  Marta).—Pí y Margall.— Maisonnave.— Rosell.— 
E s t rad a .—Bastida.— Paradela .— Pla ja .— Machicote .—Me- 
sía y E lo la .—González Marrón.— Becerra (D. Manuel).— 
García  Gómez.—F u e n te  Alcázar.— Macías Acosta.—S a n 
tam ar ía .— Compte. —  Hidalgo. — Saavedra .—Vázquez de 
P u g a .—García San Miguel.— Peset .— Fernand ez  de las 
Cuevas.— Alsina.— Cabello.— Carrascon.— Soler (D. Ju a n  
Pablo). — Castelar. — F igueras.  — Blanc. —  Pico  Dom ín
guez.— Diaz Q uintero.— García López.—Morales Diaz.— 
Capdepon.— Alvarez Sotomayor.— Argüelles .—  Carrasco.

Total , 86.
Señores que d ijeron  sí:
R iu s .— P r im .  — Rivero  (D. Nicolás). — F ig u e ro la .— 

E cl iegaray .—Moret.—Monte verde.—Dam ato .—López Do
m ínguez .—López Botas.— Ruiz Zorri l la  (D. F ranc isco ) .— 
B arca .—F ern a n d ez  V allin .—F ranco  Alonso.— Carril lo .— 
H erreros  de Tejada.— Balaguer .— Marqués de Sardoal .— 
Muñoz de Sepúlveda .— González (D. Venancio).—Cánovas 
del Castil lo .— Rojo Arias.— Mata.— R odríguez (D. Gas
par) .— Gil Sanz.— Madrazo.— F ernand ez  de Córdova.— 
P alau  (D. Antonio).— Merelles.— Lasala .— Silvela  (Don 
Franc isco ) .—Pascual  y Genis .—R uiz  Gómez.—E sp añ a .— 
Alcalá Z am ora  (D. Luis) .— Villalobos.— García (D. Ma
nue l  Vicente) .— De Blas.— M arquina .—N avarro  y R o d r i
go.—Rios Rosas.— F erra tges .— Alvareda .— B ecerra  Del
gado.— Cantero.— Diez U lz u r ru n .—Vázquez Oliva.— S e
ñ or  P residen te .

Total,  48.
E l  Sr. Martos y el Sr. Cisneros agregaron su vo lo á 

la  m in o r ía ;  el Sr. Dieguez Am oeiro  á  la  m ay o ría  , y el 
Sr. Oria reclam ó que h ab iendo  votado con la  m inoría  no 
constaba su nombre .

A bier ta  discusión sobre la to ta l idad  del v o t o , dijo en 
co n tra

El Sr. c a l d e r ó n  Y H S R C E :  P a r a  mí, señores,  
esta  cuestión está  ya resuel ta  en principio y por la  opi
n ión p ú b l ic a ,  y lo que en el la sucede d em o s tra rá  al 
Sr. Minis tro de la Gobernación que no es taba  exacto  
cuando  sostenía  que á nádie era dado ya al te rar  lo acor
dado f u n dam en ta lm en te  en este asunto. R epresen tadas  en 
esta comis ión t odas las procedencias  , y t ra ído aqu í  su 
d ic ta m e n ,  al llegarse á este  artículo  se p resen tó  la  en 
m iend a  del Sr. R odríguez  P in i l l a ,  que fue desechada. 
¿ Qué significó la  C ám ara  con este acuerdo ? Que estaba 
decidida á sostener la incom patib i l idad  ab so lu ta ;  siendo 
tan  evidente esta  te n d en c ia ,  que re t i ra ron  sus e n m ie n 
das los Sres. P r ie to  y Ulloa.

L lega ,  s in  em bargo ,  la d iscusión del a r t íc u lo ,  y e m 
pieza el Sr. Marqués de Sardoal á  vacilar  y  á querer  que 
se suspenda  la discusión. La persona que entonces ocu 
paba la  silla de la P re s id en c ia ,  in te rp re tan d o  fielmente 
al sen t im ien to  de la C ám ara ,  no tuvo á bien acceder á 
este d e s e o , empeñándose el Sr. Marqués de Sardoal en 
no re t i r a r  el a r t í c u l o , único medio de conseguir lo . L le 
ga por fin á votarse  el a r t í c u lo , y es desechado , a u n qu e  
por tan  escaso núm ero  , que con las u lte rio res  ad hes io 
nes v ino  la m in o r ía á  convertirse  en m ayoría .  T rá tase  de 
bascar  u n a  n ueva  fórm ula ;  asis ten á las reun io n es  de la 
comisión el Sr. Rivero y el Sr. Ruiz  Z orr i l la ;  con feren 
cian sus indiv iduos con el General  P r im .  y  por ú l t im o  
redactan  un ar t ícu lo  con corta  d iferencia igual al des
echado , separándose sólo de este n uevo  d ictám en el se
ñor Marqués de Sardoal . Se levan ta  este á defender su 
voto part icula r ,  en cuya  defensa le ay u da  el Sr. Ministro 
de la Gobernación , m an ifes tando  que aceptaba el voto, 
creyendo que así conseguir ía  u n i r  la m ay o r ía ;  pero ya 
h a podido ver el Sr. Ministro que no lo ha  logrado, lo 
cual nada  tiene de e x t r a ñ o ,  siendo la incompatibi lidad  
absoluta  un  principio aceptado por republicanos ,  u n io 
n is t a s ,  demócra tas  y progresistas.

Al apoyar su voto el Sr. Marqués de Sardoal nos h a 
bló de lo que sucedía respecto de este pun to  en In g la te r 
ra, donde nos dijo que h ay  dos Subsecretarios, uno b u 
rocrát ico  y o tro  parlamentario; de modo que el señor 
Marqués, no sólo propone la compatibilidad, sino que 
prepara  un aum en to  en el presupuesto . Su voto además 
es p u ram en te  mil itar, porque comprende m ayor núm ero  
de compatibi lidades  para  esta  clase que para  la civil, 
como voy á dem ostrar  con una estadíst ica que me he to
m ado el' trabajo de formar con arreglo  á la Guia del 69, 
pues  la del 70 no ha sido rem it ida  au n  á las Curtes. (S. S. 
leyó en  efecto una nota de los C apitanes y T en ien tes

G enerales, M ariscales de Campo y  A lm ira n te s  á quienes  
alcanzaba la co m p atib ilid a d , completándola con los Ca
tedráticos de té rm in o  y ascenso , é Ingenieros de M ontes

M inas, resu ltando  de todos estos datos u n  to ta l de 3Ó2.) 
Es  decir,  que h ay  p a ra  un Congreso completo; sin que sea 
exacto, como se h a  dado en  decir,  que se excluye del 
P a r la m e n to  al Sr. Topete, porque si no puede ven ir  a l  
Congreso,^ tiene en t r a d a  fran ca  en el Senado.

Además, el Sr. Marqués en su  voto no procede con la  
debida igualdad dando represen tación  á los Subsecreta
rios, cuando es sabido que h ay  dos Minis terios, el de 
Marina y el de Fomento, que no los tienen.

Tengo en tendido  que se p ropone te rc ia r  en  este  debate el Sr. Godinez de Paz, y desear ia  que nos d i je ra  de 
u n a  vez y por completo todo lo que h a  hab ido  en el senp 
de la comisión á fin de que sepa el país  los que íian sido 
consecuentes  y los que no lo h an  sido.

 ̂ Siento no ver en su sitio al Sr. España, porque  q u e -  
r *a' h acerm e cargo de uno de sus argum en tos .  D e
cía S. S. que sl votábamos la incompatibi lidad absoluta ,  
p ud ie ra  suceder que los 80 ó 90 empleados, que h a y  en  
esta C ám ara  se abs tuvieran  de dar su voto definitivo y no llegara  á ser ley.

Siento  h ab e r  oido en boca de S. S. este argu m en to ,  
que pudiera  sobrecoger á a lgunos ;  pero como ño se h a 
lla presen te  no me ocupo m ás  de este asu n to ,  y voy á  
h acerm e cargo de otro re fe ren te  al Sr. F ernandez  Vallin , 
y á  propósi to  de un  sue lto  publicado  en El Jm parcial y  
reproducido en L a  Epoca. Con motivo de la enm ienda  
del Sr. López Dom ínguez ,  h ub p  u n a  reunión de los se
ñores que votaron aq u e l l a ,  á  la que asis tió  el Sr. F e r 
nandez Vallin ; E l Im p a rc ia l recogió la  versión  de lo ex
puesto por d icho s e ñ o r ,  y reproduciéndo lo  L a  Epoca, 
publicó un  suelto  concebido en estos té rm in o s  :

«Anoche se reun ie ron  en la  sección te rcera  los Dipu
tados que votaron en favor de la en m iend a  del Sr. Lqpez 
Domínguez. La  reun ión  te rm in ó  sin  l legar á n in g ú n  
a c u e rd o , a u n qu e  se h icieron declarac iones tan importan* 
tes como la del Sr. Vallin  á nom bre  de la  u n ión  liberal, 
que h a  acordado no volver á  apoyar al Gobierno en  la  
cuestión de incompatibi l idades  si no acepta  la  del señor  
López Domínguez.»

Yo desear ia saber si lo que se manif ies ta  en este  p á r 
rafo es com ple tam ente  exacto.

E l  Sr. F e r n a n d e z  V A L L I N  : Reconozco la  im p o r
t anc ia  de la  p ren sa ,  pero no puedo ap robar  que se t r a i 
gan  aquí  sueltos  de periódicos. El Im p a rc ia l, periódico 
que de todo tiene ménos de im p a r c ia l , en uso de u n  de
recho  que yo respeto hizo u n a  re lación de lo ocurrido, 
que no es exacta. Yo no he llevado á  esa re u n ió n  re p re 
sentac ión de n ád ie ,  y me lim ité  á  h acer  h is to r ia  de lo 
ocurrido. Declaro, pues , que esa re lación es inex ac ta  en  
todas sus  par tes  , y  que yo al lí  habló  por m i  propia  
cuen ta .

E l  Sr. c a l d e r ó n  Y  H E R G E : Yo tam bién  debo de
c larar  que he hab lado  ah o ra  por la m i a , y  que m i objeto  
sólo h a  sido hacer  constar  que las palabras  del S r .  F e r 
nandez  Val l in  en aquella  reun ión  no podían ser el eco de 
u n  p a r t id o ,  en cuyo caso p ud ie ran  deducirse  co nsecuen
cias que.le fueran  desfavorables.

E l  Sr. F E R N A N D E Z  V A L L I N  : Am igos  mios q u e  
h ab ían  vis to ese sue l to ,  s in  espera r  m i co nsen t im ien to ,  
se h ab ían  ap resu rado  á desm entir le  por medio de la  
p r e n s a , puesto  que en la  p ren sa  se h ab ia  cometido esa 
in exac ti tud .

E l  Sr. Marqués de S A R D O A L :  A tend iendo  á  que el  
Sr. Calderón y I le rce  h a  dicho pocas cosas nuevas; á  q ue  
nád ie  h a  pedido la  pa labra  para  ay u da rm e en mi tarea, 
y  á que he de verm e por  lo tanto  precisado á con tes tar  á  
tres  discursos, ruego al Sr. P re s iden te  que tenga por con
sumido el p r im er  tu rn o  en pro y conceda la  p a labra  á  
otro Sr. Diputado para  que hable  en contra .

NoTiallándose p resente el Sr. Oria, á quien  correspon
día el uso .de la palabra, se le concedió al Sr. Gomis; y  
habiendo cedido este su tu rno , dijo

E l Sr. g o d i n e z  D E  p a z  : A ntes  de e n t r a r  en  el 
fondo de este asu n to  debo dar a lgunas  explicaciones de 
cuan to  h a  ocurrido  en el seno ele la comisión. Al ser  
e legida por las Cortes C onsti tuyen tes  fueron designados 
p a ra  el la ind iv iduos  de las tres  procedencias, d em o s t r a n 
do así la  Cám ara  el deber que tenia de tran s ig i r  en todas 
las cuestiones fu n d a m e n ta le s , como así lo hizo en las  
que se refieren al s is tem a de elección y al de incom pati
bilidades.  Respecto  de es tas se h ab ia  aceptado el cr i te rio  
p rogresista ,  cediendo los señores de la u n ión  libera l de 
su parte, y yo de la m ia  como demócrata ,  con la  compen
sación del s is tem a de d istr i tos  que para  la elección pro
poníamos. P ues  bien : aceptado este s is tem a , ¿ cómo no  
h a  de votarse d a  incompatibi lidad a b s o lu ta ,  que es su  
com pensación? Cuando  se h a  consultado al Gobierno y  
á los h om b res  notables  de todas las procedencias p ara  
p resen ta r  ese principio, ¿cómo se h a  de rechazar ahora?

E s t a  cuestión  no ha  sido objeto de debate, ni en la  
to ta l idad  de la ley, ni en la del t í tu lo , y  al l legar al ca
p í tu lo  fué desechada por g ran  m ayoría  la enm ienda  del 
Sr. Rodríguez  Pin illa .  Después fué cuando  empezó á  le
van ta rse  a lgún clamoreó en el salón de conferencias, y  á  
ind icarse la  conveniencia  de que la comisión re t i ra ra  el  
artículo; pero dados estos antecedentes ,  ¿era posible que  
la «comisión le retirase? ¿Qué h ub ie ra  dicho la Cámara? 
¿Que h ub ie ra  d icho  el país?

L a comisión no podia re t i ra r  el ar t ícu lo  porque debia 
expresar el pensam ien to  de la A s a m b le a , y este es taba 
b ien  c la ro :  era  la incom patib i l idad  ab so lu ta ,  y  por lo 
tan to  la  comisión no podia p resen ta r  o tro d ictámen.

E s  v erdad  que después de todo esto h a  sido desechado 
n ues t ro  art.  42 por 85 votos c o n tra  83; pero  pocos m i
n u to s  después de verificada la votación se ag regaron  á  la  
m in o ría  los dos votos que la  d iferenciaban  de la mayoría , 
y  otras adhesiones de la  sesión in m ed ia ta  h icieron  que 
la  votación con tinuase  empatada.

E n  v ista  de esto, la comisión no debia h acer o t ra  cosa 
s ino inves t igar  el pensam ien to  de la  Cámara. L a  com i
sión opinó u nán im em en te  por la reproducción del artículo, 
sin m ás  variación que agregar lo de los empleados n o m b ra 
dos por las Cortes, en el m om en to  en  que.este fué desecha
do; pero pasó la  noche, y en u n a  n u e v a  reun ión  la  m a 
y or ía  se decidió á hacer  eso, creyendo que la fa lta de esa 
adición  hab ia  d e te rm inado  la votación de las Cortes; y  
el Sr. Marqués de Sardoal, que hab ia  vis to desechadas 
todas las compatibi l idades y el art.  42, propuso ciertos  
destinos como compatibles, creyendo que la C ám ara  q u e 
r ía  u n  s is tem a ecléctico. Hice cuanto  estuvo de m i parte  
p a ra  que la unión  d é l a  comisión no se rompiese, porque 
h ab íam os  convenido  i r  s iempre un ido s  como los a n t i 
guos cimbrios;  pero  h ub o  u n  c imbrio  que juzgó conve
n ien te  ro m p er esa unión y fo rm ar campo aparte, y no fué 
posible  d isuadir le . Yo ni juzgo ni califico su conducta.

Voy ah o ra  al voto. E l  Sr. Minis tro de la  Gobernación 
dijo cuando  este se presentó  que es taba conforme con 
n u e s t ra  doctrina; y yo pregunto: ¿cómo ah o ra  está  S. S. 
por la compatibilidad? Yo- hab ia  consultado con S. S.; 
le hab ia  hecho  ciertas  indicaciones sobre el s is tem a de 
la  comis ión, que no era  completo; pero S. S. me dijo que  
v endr ía  luego el complemento, y yo esperaba que e n to n 
ces y después y  s iempre h u b ie ra  sostenido su principio, 
sin aplicar  á él eso que S. S. l lam aba exigencias de la  
polít ica de ac tualidad y conveniencias, cuando  la polít ica 
lo que  exigía era  que se v o tara  la  incom patib i l idad  abso
luta . No comprendo, pues, las razones por qué S. S. apo
ya  el voto.

E l  fundam ento  m ás  im portan te  del voto del Sr. M ar
qués de Sardoal es el ar t.  62 de nues tro  Código fu n d a 
m enta l ,  que m arca  las capacidades para  el Senado. Pero, 
señores, en este pun to  el Sr. Marqués confunde perfec ta
m en te  la  incapacidad con la incom patib i l idad ;  y  esto es 
tan to  más ex trañ o  en S. S . , cuan to  que no h á  m u ch o  
tiempo, con tes tando  al Sr. Minis tro de Estado, h ab ia  de
finido u n a  y o tra  perfectamente.

Nosotros no h em os puesto cortap isas  al elector, ni para  
el nom b ram ien to  de los D iputados ni p a ra  los com pro
m isa r io s ;  pero  dada la diferencia  que debia exis tir  en tre  
el Congreso y el S e n a d o , y no pudiendo acepta r el s is
tem a del nom b ram ien to  rea l ,  n i  el del nac im iento  n i  
o t r o s , fué preciso m a rc a r  las capacidades para que fue
ra n  allí  todas  las g randes  ilustraciones del país. Y esto 
m is m o ,  señ ores ,  ¿no  es u n a  razón para  que los funcio
narios  en ellas comprendidos no puedan v en ir  á esta Cá
m a r a  toda vez que pueden ir  á la o t ra?  ¿Qué ha  hecho  
S. S. m ás  que ab r i r  las puertas  de este recinto  á  u n a  
clase en te ra  que, por m u y  respetable que sea ,  debe e n 
t r a r  en las condiciones de las demás del E s tado?  Esto, y  
u n a  o l igarqu ía  m il ita r  y b u rocrá t ica ,  es lo que en c ie r ra  
el v o t o f y  por eso no ha  aceptado su au to r  un  voto fu n 
dado en él principio  de la imposibil idad del desem peño  
de funciones do los respectivos cargos du ran te  la  Dipu
tac ión ,  que h u b ie ra  sido más lógico.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Sr. D ipu
tado , ¿piensa S. S. extenderse mucho?

El Sr. g o d i n e z  d e  p a z  : A un  tengo bas tan te  que 
decir,  Sr. Presidente .

E l  Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ("García G óm e z) : E n  ese 
caso se suspende esta  d iscusión y la  sesión h as ta  las  
nueve de la noche.

E ran  las seis y media.

C on tinuando  la sesión á las diez y c u a r t o , las Cortes 
quedaron en te radas  de que el Sr. Minis tro  de Gracia y 
Justic ia  no podia as is tir  á  la  sesión por es ta r  enfermo.

Se dió p r im e ra  lec tura  de u n a  enm iend a  al art.  4.9 
de la ley de presupuestos  , que pasó á la comisión.

Leida u n a  com unicac ión  del Sr. Silvela  (D. Manuel), 
en que pedia licencia  por un  mes p a ra  ausentarse de es ta 
c a p i t a l , p rév ia  la o p o r tu n a  p regunta  le fué concedida.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García G óm ez) :  Conti
n ú a  el debate pendiente  sobre la autorización para  p lan 
tea r  como leyes' provisionales los proyectos presentados 
por el Sr. Minis tro de Gracia  y Justicia ,



E l Sr. M artinez R ica rt sigue en el uso  de la  pa labra.
E l S r. M A R T I N E Z  r i c a r t : Sres. D ipu tados, en la 

noche del sábado describ í las v ic isitu d es por que h a  pa
sado el m a trim o n io  h a s ta  el siglo VI, en que princip io  
y a  la  b en d ic ión  n u p c ia l eclesiástica, sin qué por eso de
ja ra  la  A u to rid ad  c iv il de leg islar sobre él, según lo co r
roboró  San  A g ustin , C avallario  y  las leyes que se v in ie 
ro n  d ictando . E n  la  E dad  Media el m atrim o n io  lo cons
t i tu ía  el consen tim ien to  de los c o n tra y e n te s , segun^ lo 
d isp o n ia  el derecho rom ano, que tu v o  g ran  aceptación  
en  ese tiem p o ; y después el Concilio de T ren to  v in o  a 
d ic ta r  rea las  que fueron ad m itid as m ás ó m énos en las 
d ife ren te s  naciones cató licas en atención  á  que la  Ig le 
sia  lo consideraba como sacram ento .

P ero  aun  después de esto , y  p rescind iendo  a h o ra  de 
su  m ateria  y  fo rm a , en lo que  h a y  d iferen tes opiniones, 
así como de si es un  c o n tra to  real ó c o n se n su a l, en lo 
que tam bién  hay  d iv e rg e n c ia , los P rín c ip e s  católicos no 
perd ieron  la  facu ltad  de leg isla r acerca  del m atrim onio , 
a u n  cuando p or ú ltim o  llegó á  p revalecer la  legislación 
de la  Ig les ia , si b ien  e s ta ñ o  pudo conseguir que los 
P rín c ip es  ab d icaran  la  po testad  de legislar, como lo de
m u es tran  las d iversas leyes d ic tadas por nuestros R eyes, 
que se e n cu en tran  consignadas en la  N ovísim a R ecopila
ción , los v a rios decretos dictados en n u estra  época y 
a u n  el Código penal.

De esta  su c in ta  re lación  h istó rica  re su lta  que la  
u n ió n  del h om bre  f  la  m u je r en los p rim eros tiem pos 
fué u n  acto  n a tu ra l; que después el poder tem poral d ic 
tó  reg la s  p a ra  darle  la form a m ás o p o r tu n a ; que siguió  
p o ste rio rm en te  la  bendición nupcial en el siglo XVI; que 
en  la  E d ad  Media el m atrim on io  lo co n stitu ía  el co n sen 
tim ien to  de los con trayen tes; que e levado á sacram en to , 
la  Ig lesia  se arrogó la  facu ltad  de leg islar sobre este 
punto ; y por ú ltim o, que a u n  después de esto el poder 
tem poral no perdió la  facu ltad  de leg isla r acerca  del m a
trim onio .

A hora  bien : si an te s  se legisló  por el poder tem poral 
del modo que he  tenido el h o n o r de m an ifestar, sin  que á 
ello se o p u sie ra  n i pu d iera  oponerse la  Iglesia, del m ism o 
m odo puede hacerlo  ah o ra ; pues au n  cuando  hubiese  
abdicado a lg u n a  vez esa facultad , siem pre ten d ría  el de
recho  de vo lverla  á re iv ind icar.

P ero  hay  que tener p resen te  que no se tra ta  aqu í de 
leg isla r sobre el m atrim on io  eclesiástico, sino  que sólo se 
v a  á  leg isla r sobre el m atrim o n io  c iv i l , haciendo  lo que 
h a n  llevado á  cabo la  m ayor p a rte  de las naciones ca
tó licas.

No tien en  , p u e s , fuerza a lg u n a  c o n tra  este p royecto  
las razones que dio el Sr. Moreno N ieto en apoyo de su  
en m ien d a , que no puede considerarse  sino  pomo u n  

' m edio para  co m b atir el d ictám en ; pues yo en tiendo  por 
enm ienda  lo que corrige en algo el p ro y e c to , m as no lo 
que le d e s tru y e , y esto es lo que sucede con la  en m ien 
da de S. S.

Nos decia el Sr. M oreno N ieto  que su  enm ienda  no 
e ra  m ás que la  aplicación  p u ra  y  sim ple del artícu lo  
constituc ional; pues pudiendo  profesarse d iversas re li
giones, y  siendo in ju s to  su je ta rla s  á  las reg las estab le
cidas por la  relig ión  católica, el poder tem poral debia 
d ic ta r  reg las para  ev ita r la  in m o ra lid ad  que podría  p ro 
d u c ir  el ad m itir  el m atrim on io  en la  form a que lo per
m iten  a lgunos cultos.

Yo no com prendo cómo S. S. h ac ia  este a rgum en to ; 
porque adm itiendo  la  C onstituc ión  la  lib e rtad  de cultos, 
y  estableciéndose en e lla  varias prescripciones en a r 
m o n ía  con ese p recep to , el leg is la r exclusivam ente  para  
los que no profesan n u e stra  re lig ión  seria  echar por t ie r 
ra  lo m andado en la  ley  fundam en ta l.

Que la  com isión considera  el m atrim on io  como un 
con tra to , y  que no es esto, dice S. S. P u es p recisam en te  
todos los San tos P ad re s lo consideran  como co n tra to  , y 
en efecto lo e s , sin  que obste lo que S. S. dijo respecto 
al objeto que ten ian  los c o n tra to s ; pues como S. S. m is 
mo reco n o c ía , tam bién se celebran  los co n tra to s para  dar 
ó p restar un  con trayen te  á  otro  aquello  que le pueda 
aprovechar, y  p recisam ente  esto es lo que sucede en el 
m atrim onio .

Y no se tra ta  sólo de un  acto m oral, como nos decia 
el Sr. M oreno Nieto, sino  que tam bién  de u n  acto  m a te 
ria l, porque sin  esto no se cu m p liría  un o  de los fines 
del m atrim onio .

H a d icho S. S. que la  com isión  h a  padecido un e r
ro r  considerando el con tra to  como esencial y  el sac ra 
m ento  como acc id en ta l; pero no hay  tal cosa, pues la  
com isión deja todo lo re la tivo  al sacram ento  á  la  Iglesia, 
y  sólo se ocupa del con tra to , y  en él corresponde al po
der tem poral así lo esencial com o lo accidental. No sé 
cóm o S. S. h a  sostenido que los G obiernos católicos 
com prendieron  que en m ate ria  m atrim o n ia l lo que se 
re feria  al v íncu lo  e ra  de com petencia de la  Ig les ia , pues 
no ig n o rará  S. S. que no todos los E stados c ris tian o s ad
m itieron  el C oncilio de T ren to  en esta  parte; la  F ran c ia  
no  le h a  adm itido  todavía.

Nos p reg u n tab a  S. S. por qué traíam os el m atrim o n io  
c iv il; y la respuesta  es bien sen c illa : se ha  tra íd o  como 
efecto indispensable , au nque  no e se n c ia l , de la lib e rtad  
re lig io sa , sin  que sea nu estro  ánim o d esp restig iar el 
m atrim o n io  re lig io so , como ind icaba S. S.

M anifestaba el Sr. Moreno N ieto que las do c trin as 
consignadas en el proyecto  no le tran q u ilizab an , porque 
andando el Jñempo^ la  lógica ex ig iría  el divorcio ; pero 
yo en tiendo  que si las doc trinas que se s ien tan  en el 
proyecto son b u e n a s , la  lógica no v en d rá  a ped ir lo que 
indica S. S.

Cree S. S. que el u sa r el A lcalde ó Juez de las fó r
m ulas sacram entales es cosa que ofende á  la  m oral y á 
la  conciencia, o lvidando S. S. al decir esto que el funcio
n ario  c iv il que au torice  el m atrim onio , de lo que h a rá  
uso será  de las fórm ulas legales; y que aun cuando  u sa ra  
de fórm ulas sacram entales, n in g u n a  ofensa h ab ría  p ara  
el sen tim ien to  m oral y la  conciencia; pues de h ab er esa 
ofensa, h a ria  tiem po que se vendría  verificando eso con 
el ju ram en to  que en los T rib u n a les se exige.

Hizo p resen te  el Sr. Moreno N ieto que en la  cuestión  
de im pedim entos no hay  repu g n an c ia  a lg u n a  en tra ta r la  
con un  sacerdote en secreto; pero que al ten e r que llevar 
esos asun tos an te  oficiales y escrib ien tes de la  oficina 
encargada de estos asun tos se subleva todo sen tim ien to ; 
y  no sé cómo puede d ecir esto S. S . , cuando  sabe cómo 
se llevan  estos procedim ientos en la cu ria  eclesiástica, 
en d a  que sólo el Juez y  el F isca l son eclesiásticos, pues 
los dem ás funcionarios son seglares, sin  que pueda ser 
m ayor el secreto  que an te  la  A utoridad  civil. P o r lo de-

nás, yo no c reo  necesario  con testa r á  S. S. en lo re la tivo  
,1 concepto que pueda ten e r de la  A uto ridad  c iv i l , p o r- 
[ue no h ay  p a ra  qué hacerlo .

A ñadia  el Sr. Moreno N ieto que el E stado  español 
;ra un  E stado  c r is t ia n o , y  que la  C onstitución no h a  
tenido m ás que á p roclam ar la  lib re  m anifestación  de 
as c reencias religiosas, m as no el a teism o ; y que el m a
trim onio v iene á proclam arlo  , y  por consigu ien te  á in -  
?r in g ir  la  ley fu n d am en ta l; pero el m atrim on io  c iv il no 
}s el ateism o; es sólo el perfeccionam iento  de la  obra  de 
los p rim eros tiem pos del cris tian ism o  y  de la  E d ad  Me- 
iia . S. S., al decir que el m atrim o n io  civil es el ate ism o 
leí* Estado, d irige un  cargo al Sr. M inistro  que p resen tó

proyecto, al que lo aceptó y á la  co m is ió n , que yo no 
puedo m énos de rechazar.

Ese cargo podria  d irig irlo  S. S. al Sr. R om ero Ortiz, 
}ue lo p resen tó  p rim e ro , y de u n  m odo por c ie rto  m ás 
radical que el que a h o ra  se propone , pues n i h ac ia  m en 
ción s iq u iera  del m atrim on io  re lig io so , ni los im pedi
mentos pasaban del segundo grado en la  línea colateral, 
3uando en este p royecto  se consigna  que  el m a trim o n io  
religioso puede celebrarse  án tes, al m ism o tiem po ó des
pués , y se adm iten  los m ism os im p ed im en tos que la  
Iglesia.

Si este proyecto se resien te  de a te ism o , fácil es ca l- 
3u lar á  qué a ltu ra  se e n co n tra ría  lo que proponía  el se
ñor R om ero Ortiz, á  quien siento  no ver sen tado  en estos 
bancos desde que princip ió  este deb ate , y  que tal vez no 
liabrá venido por no o ir la oposición que hacen  los in d i
viduos de su com unión  política.

Oreo con lo d icho h ab er contestado á todas las obser
vaciones h ech as por el Sr. Moreno N ie to , y  concluyo es
perando que S. S. se se rv irá  re tira r  la  e n m ie n d a , ó en 
ntro caso que la  C ám ara la  desechará.

E l Sr. m o r e n o  n i e t o : Doy gracias al Sr. M artinez 
R icart por los térm inos benévolos en que se h a  servido 
hab lar de m i persona. Después de esto, debo m an ifes ta r 
á S. S. que me levan to  sólo para  darle  una explicación; y 
hallándose fa tigada la  C ám ara de esta  d iscusión , m e pe r
m itirá  que deje de co n te s ta r  á los a rg u m en to s que h a  
presentado, que en general son  idén ticos á  los expuestos 
an terio rm en te .

L a explicación que ind icaba  se re feria  á  la  pa lab ra  
de a teism o que supone he d irig ido co n tra  los defensores 
del m atrim onio  civil. S. S. se equivocaba al su p o n e r esto; 
lo que yo he m anifestado es que el m atrim o n io  civ il nace 
y supone aquella  d o c trin a , según  la  cual el E stad o  se 
de te rm in a  en todos los m om entos de su  v ida por p r in 
cipios rac io n alis tas  y fuera  de toda re lig ión  positiva .

Tam bién debo rectificar el concepto con que co nclu ía  
su  d iscurso . Suponía que h ab ía  con trad icc ión  en com ba
t ir  el m atrim on io  civil com o hecho  general, y ad m itirlo  
después en los casos ffé m atrim on ios m istos y de los que 
no profesan  re lig ión  a lguna . A esto con testaré  que la  
adm isión de este m atrim o n io  pa ra  los indicados casos, ó 
si no pa ra  el segundo de los c itad o s, lo ad m itía , como 
m anifesté  en m i discurso, sólo dadas c ie rtas condiciones 
y á nom bre de la  libertad; es decir, p ara  ev ita r que si se 
les negaba el m atrim o n io  por la  Ig lesia  po r opin iones 
m anifestadas ó hechos de su  v id a , no quería  se les con
denase á  perpétuo celibato ó á  u n a  condición de p ro fu n 
da inm oralidad .

H echas estas rec tific ac io n es, y  com o m i enm ienda  
coincide con la  del Sr. H errera , que se d isc u tirá  en breve, 
la  re tiro .

Se leyó o tra  del Sr. H errera  que decia a s í :
«Los D iputados que suscriben  tienen  el ho n o r de p ro 

p oner á  las C ortes la  sigu ien te  enm ienda  al a rt. l.°  del 
proyecto de ley  de au torización  para p lan tear los de m a
trim on io  c iv i l , casación en lo civil y c rim in al y otros, 
p resen tados por el Sr. M inistro  de G racia y Justic ia :

»E1 expresado a rt. i.* se red ac ta rá  en estos térm inos:
«El Gobierno publicará  como ley  el proyecto de la  de 

m atrim o n io  civil p resen tado  á las C ortes con las m odi
ficaciones siguientes:

C APITU LO PR IM ER O .

E ste  cap ítu lo  se red ac ta rá  así:

De la n a tu ra le m  del m a tr im o n io  y  form as de su  cele
bración.

A rtícu lo  d.° E l m atrim on io  es la  u n ió n  pe rp étu a  é 
in d iso lub le  de un  hom bre con u n a  m u je r con el fin de 
c o n stitu ir  leg ítim am en te  la  fam ilia .

A rt. &.° Los católicos celebrarán  sus m atrim o n io s en 
la  form a establecida por la Iglesia  cató lica. Los que no 
profesaren la  relig ión  cató lica  lo verificarán  en la  que 
dispone la  p resen te  ley.

CA PÍTU LO  II.—(No com prendido en el proyecto.)

Del m a trim o n io  católico.

A rt. 3.* E l m atrim on io  cató lico  celebrado con a rre 
glo á  los cánones recib idos en el re ino  y á las leyes ci
viles v igen tes p roducirá , como h as ta  el d ia , todos los 
efectos que estos señalan.

A rt. A* La dispensa de los im ped im en tos p ara  el 
m atrim on io  cató lico , y la decisión  de las causas de n u 
lidad  y de d ivorcio  re la tiv a s  al m is m o , seg u irá  co rres
pondiendo  á las A uto ridades y T rib u n a les  eclesiásticos

A rt. o.° E l P á rro co  an te  q u ien  se celeb rare  el m a 
trim on io  rem itirá  de oficio en el térm in o  de 48 h o ra s  la 
correspond ien te  acta  al Juez m u n ic ip al á los fines que 
de te rm in ará  la ley sobre el reg is tro  civil.

C A PITU LO  III.

Del m a trim o n io  c iv i l

SECCIOX PRIMERA.

Ai epígrafe de esta  sección se a ñ ad irá  la  p a lab ra  «ci
vil,» quedando en lo dem ás tal com o se h a lla  redactada 
d ich a  sección.

SECCION SERONDA.

E píg rafe  enm en d ad o :
De las dispensas p a ra  con traer m a tr im o n io  c iv i l

Y qu ed arán  los dos a rtícu los que c o n stitu y en  est¡ 
sección como se h a llan  en el proyecto.

CA PÍTU LO  IV.— (III del proyecto.)

Epígrafe enm endado:

e las diligencias p re lim in a res á la celebración del m a
tr im o n io  c iv il.

SECCION PRIMERA.

De la publicación del m a trim o n io .

Como se e n cu en tra  en el proyecto.

SECCION SEGUNDA.

De la oposición al m a trim o n io .

Sin variación .

CA PÍTU LO  V.—(IV  del proyecto.)

E pígrafe  e n m e n d ad o :

De la celebración del m a tr im o n io  civil.

Sin a lte rac ión  los artícu los 28 al 33 inclusive .
Se su p rim irá  el a rt. 34.
E n  el a rt. 38 se su p rim irá  desde la  p a lab ra  « in co n ti-  

icnti» h a s ta  el fin.
E l cap ítu lo  V del proyecto  del G obierno se su s ti tu irá  

on el sig u ien te  artículo : «El m atrim on io  civ il celebrado 
on arreg lo  á las precedentes d isposiciones p roducirá , 
especto á las personas y bienes de los cónyuges y de 
us descendientes, los m ism os efectos c iv iles que el m a -  
rim onio  católico conform e á las leyes v igen tes.

E l cap ítu lo  VI del proyecto  se colocará in m e d ia ta -  
nente después de la  disposición genera l del m ism o, con 
a consigu ien te  m udanza  en la n u m eración .

L os cap ítu los VII y V III del proyecto, re la tiv o s  al di- 
rorcio, d isolución y  n u lid ad  del m atrim o n io  , se co n se r
varán, pero con trayendo  sus disposiciones al m atrim o n io  
¡ivil.

L a  d isposición g e n e ra l , que fo rm ará  un  cap ítu lo  ó 
sección de la  m ate ria  de m atrim o n io  c iv i l , se red ac ta rá  
m estos té rm in o s : « E l conocim ien to  y  decisión de las 
m estiones á  que d iere m argen la o bservancia  de esta  ley  
•especto á  los m atrim onios c iv iles co rresponderá  á  la  
u risd icc io n  c iv il o rd in aria  en la  form a y m odo que de 
term ine la  ley de procedimientos.)^

Se su p rim irá  la  p rim era  disposición tran s ito ria .
L a  segunda se red ac ta rá  a s í: « L os m atrim o n io s que 

jom o civ iles h ay an  podido celebrarse  h asta  la  prom ulga- 
ñon de esta  ley por los que no profesen la  relig ión  c a tó - 
ica podrán  convalidarse  al ten o r de lo en ella  e stab lee i-  
l o , desde cuyo m om ento  p ro d u c irán  efectos civiles.»

«Palacio  de las C ortes 9 de A b ril de 1870.—C ristóbal 
M artin de H e rre ra .= F e rn a n d o  C alderón y  C o lla n te s .=  
íuan  B a u tis ta  Topete.==Ferm in de L a sa la .= P e d ro  Gon
zález M arro n .= B ern ard o  de Toro y M o y a .= E l D uque de 
T e tu a n .»

E n  su  apoyo dijo
E l Sr. h s r r s r a :  Sres. D ip u tad o s , e n tro  en este  

debate en m om ento  tan  a v an z ad o , que  m e se rá  m uy  d i
fícil , si 110 im p o s ib le , sostenerlo  á  la  a ltu ra  en que lo 
han colocado los d istingu idos o radores que me h an  p re 
cedido en el uso de la  palabra. Debo, sin  em bargo, defen
der la enm ienda  que he p re sen ta d o , porque ella e s , re s
pecto á m atrim o n io  civil, el pensam ien to  que m e propo
nía llev a r á  u n a  ley, como M inistro sucesor del Sr. R o
m ero O rtiz, cuando  re tiré  el proyecto que este tra jo  á  las 
Cortes.

Y án tes de pasar adelante^ tengo que hacerm e cargo 
del que in fu n d ad am en te  h a  d irig ido  el a c tu a l Sr. M inis
tro  de G racia  y Ju s tic ia  á  la  fracción po lítica  á  que yo 
p e rte n ez c o , al decir que la un ió n  liberal h ab ia  aceptado 
el m atrim o n io  civil según lo p lan teaba  el Sr. Rom ero 
Ortiz, y  que c ie rtam en te  e ra  m ás radical todav ía  que lo 
que ah o ra  se establece. Pero  S. S. se eq u iv o ca , pues no 
es c ierto  que la  un ió n  lib e ral h ay a  m anifestado  su  a se n 
tim ien to  n i su desaprobación á un  proyecto d e q u e  ni 
s iq u ie ra  llegaron  á en ten d er las secciones.

Yo podía devolver el cargo á los que nos le hacen, 
diciendo que los que realm ente  h an  querido  dar carácter 
político y de partido  á esta  cuestión  son los señores ra 
d icales, que á la ra íz  del rom pim ien to  con la fracción 
conservadora  de la C ám ara tra je ro n  aquí el balum bo de 
au to rizaciones que estam os d iscu tiendo  com o un re to  c 
su s an tig u o s am igos y aliados.

Y o  p e n sa b a , como he d ic h o , p resen ta r un  proyecte 
de m atrim on io  civ il para desa rro lla r el a rt. 21 de la C ons
titu c ió n , que consigna la lib e rtad  de cu lto s; pero basade 
en un crite rio  m uy  d istin to  del de la  com isión y el Go
bierno. Yo qu iero  el m atrim o n io  religioso ta l como v ie 
ne establecido por la Ig lesia  para los cató licos , y el civi 
pa ra  los que no lo sean. El Gobierno y la com isión creer 
que el m atrim o n io  civil es la  fó rm ula  genera l del desar 
ro llo  del indicado a rt. 21; y acep tando  la  legislación ca
nónica , secu larizan  todas sus d isposic iones, haciéndo le  
q u e  pu d iera  llam arse  una especie de desam ortizacior 
m o r a l , u n a  especie de in cau tac ión  de todas las ideaí 
ap robadas por la Iglesia.

P a ra  ju zg a r el sistem a de la  com isión y com pararle 
con el de la  enm ienda hay  que ten er en cu en ta  los d is 
tin to s c riterio s con que puede tra ta rse  esta  cuestión . Hay 
señores, en e lla  dos criterio s: el católico y el rac ionalista  
Conform e ai c riterio  e stric tam en te  católico, el m atrim o 
nio es un  sac ram en to , y sólo así produce efectos legale: 
y  esp iritua les; con arreg lo  al c riterio  ex c lusivam en te  ra  
c ionalis ta , el m atrim o n io  es un co n tra to  lib re  que ad
m ite todas las form as de co n tra tac ió n , y com o t a l , léjo: 
de ser ind iso lub le , puede rom perse por los m ism os ( 
co n tra rio s  m edios con que se ha  form ado.

L a C ám ara com prende que n inguno  de estos dos c r i
te rio s  puede ap licarse  á m i enm ienda. V osotros, señores 
rad icales, á  pesar de ser rad ica les , teneis que ven ir con 
m igo á un  c rite rio  m edio que yo llam aré  po lítico , el di 
la lib e rtad  de c u l to s , q u e , dígase lo que se qu iera , es h 
que hace necesario  el m atrim on io  civil, aunque  no comí 
fó rm ula  ú n ic a , porque no creo que esta  fó rm u la  sea h 
ú n ica  para  afianzar la libertad  de cultos. P ero  la verdat 
es que no se puede m an ten er el m atrim on io  religiost 
como ú n ica  fórm ula conform e se h a  sostenido hast? 
a q u í , porque condenariainos entonces á m u erte  civil i 
los que no profesasen n u estra  relig ión . No tenem os de
recho  para e s to , y no hay  otro medio de ev ita rlo  que e 
estab lec im ien to  del m atrim on io  civil.

No creo que hoy en E spaña se pueda ad m itir  el m a
trim on io  genéricam ente  religioso consignando  la perpe
tu idad  y la m onogam ia , porque sabido es^ que^ cxistei 
m u ltitu d  de sectas que no aceptan estos p rincip ios. Po 
o tra  p a r te ,s e r ia  irriso rio  consignar un  m atrim o n io  parí 
los p ro tes tan tes , otro para los cism áticos griegos y olr<

ara cu a lq u iera  o tra  sec ta , porque no ex iste  h a s ta  aho^a 
n n u e s tra  nación n in g u n a  de u n a  m an e ra  ta l que Pue 
3r ap reciada por el legislador. P o d rá  v en ir en E sp añ a  
1 época en que p ara  estab lecer la  lib e rtad  de cu lto s en 
Dda su  ex tensión  h ay a  de ad m itirse  el m atrim o n io  en 
as tre s  sis tem as; pero hoy por hoy, como he d icho y a , 
sria  irriso rio .

C o n s ig n a d o  e n  e l  a r t íc u lo  c o n s t itu c io n a l  q u e  la  r e u -  
io n  d e  lo s  e s p a ñ o le s  e s  la  c a tó lic a , lo  q u e  a q u í h a y  q u e  
a c er  e s  a d m it ir  e l  m a tr im o n io  c iv i l  p a ra  lo s  q u e  n o  
r o fe se n  e s ta  r e l ig ió n . #

Pero  se dice que no se t ra ta  ú n icam en te  de d e sa rro -  
lar el a rtícu lo  c o n s titu c io n a l, sino de estab lecer el m a -  
rim onio, sec u la riz á n d o lo , p a ra  devolver al E stado  esa 
,tribucion. E l m atrim o n io  re lig ioso  podrá  celebrarse  
,ntes al m ism o tiem po ó después que el c iv i l ; pero el 
iue dé validez al acto  h a  de ser este ú ltim o . L a  acep ta - 
don, se añade, del m atrim o n io  re lig ioso  s e n a  u n a  a b d i-  
¡acion del E stado. ¡Parece im posib le que se haya  querido  
u n d a r este proyecto en esa su tileza, en ese sofism a, y que 
suando se reconoce la  bondad  de la  leg islación  de la  
srlesia sólo por esa su tileza  se vaya a  estab lecer e n tre  
íosotros u n  sistem a  que tan to s  in co n v en ien tes puede

E l E stado  tiene  un  poder ilim itad o  pa ra  in te rv e n ir  en 
;odo lo que se refiere á  las d o c tr in a s , p rescripc iones y 
h rm as del m atrim o n io  ; pero luego su rg e  u n a  cuestión  
ouram ente  po lítica  y de co n v en ien c ia : reconocido este 
poder en el E s ta d o , ¿ o b ra rá  con c o rd u ra  en las c irc u n s
tancias p resen tes no aceptando la  fo rm a cató lica  del m a
trim onio? C iertam en te  que n o : al co n tra rio , el E stado  
debe fe licitarse  de en co n tra r  en esta  fó rm ula  u n a  leg is
lación tan  perfecta. Desde el m om ento  que el m atrim iorno 
se seculariza, ya  no puede sostenerse  su  in d iso lub ilidad . 
La h is to r ia  lo prueba, y el m ism o Sr. M inistro  de G racia  
v Ju s tic ia  lo confesaba aq u í el o tro  dia. E n  R om a no se 
consignó n u n c a  la  in d iso lu b ilid ad  del m atrim o n io  , y 
siem pre que se h a  v isto  el m atrim o n io  separado  de la 
sanción re lig iosa  h a  sido im posib le  darle  el c a rác te r de
perpetu idad , # .

P o r eso, señores, sin  sa lir  yo del c rite rio  que he acep
tado de que el E stado  tiene  el poder ind iscu tib le  de in 
te rv e n ir  en las form as de m atrim on io , puesto  que fija sus 
efectos civiles, creo  que, no sólo no debe oponerse á  la  
form a católica, sino  que debe ca lcar esos efectos sobre  
el m atrim o n io  católico. #

Pero  se dice que el m atrim o n io  cató lico  queda in ta c 
to, y que no se h a  hecho  m ás que co n v ertirle  de o b lig a 
to rio  en v o lu n ta rio ; y  cuando se h a  d icho que el m a tr i
m onio  católico no ex iste  sólo en la  bend ic ión  nupcia l, 
sino en el m ism o acto, in fa c ie  Ecclesice, en tonces se bu s
ca la  h is to ria  de los an tig u o s siglos de la Ig lesia  y se 
p re tende  h a lla rle  en co n trad icc ión . ¡E m peño vano! E s 
c ierto  que al p rin cip io  la  Ig lesia  no h ab ia  reu n id o  en 
u n  solo hecho  el sacram en to  y el co n tra to ; pero esto ha  
sido porque h as ta  el dogm a se désenvuelve p a u la tin a 
m en te  y con el tra scu rso  del tiem po ; pero en todos los 
países que h an  ad m itido  el C oncilio de T ren to  la u n ió n  
del sac ram en to  y el co n tra to  es indudable . No im porta  
que en F ran c ia , que en P ru s ia , que en la  Sérv ia, que en 
o tras  p a rtes  la Ig lesia  h a y a  aconsejado á  los fieles que 
obedezcan á lo que decre ta  el poder c iv il, p o rq u e  esto no 
ind ica  o tra  cosa que la  p ru d en cia  de la  Iglesia.

P re se n ta  la com isión com o u n a  p ru eb a  de su  l ib e ra 
lism o el a rtícu lo  que pe rm ite  celeb ra r eso que no  es 
m atrim o n io  religioso, sino  la  bendición  nupcial, án tes, 
al m ism o tiem po ó después del m a trim o n io  civil; y yo 
precisam en te  acuso ese a rticu lo  como u n a  in co n secu en 
cia y como u n  peligro . Ya que habéis acep tado  el m a
trim o n io  civil, acep tad  que no pueda v e n ir  el m a trim o 
nio re lig ioso  sino  después de él pa ra  ev ita r que p u d ie ra  
suceder lo que sucedió  en F ra n c ia ,  donde m u ch as per
sonas en g añ ab an  á las novias llevándo las al m a trim o 
nio relig ioso  y abandonándo las después, u n a  vez co n su 
m ado e f  acto, sin  hacer el m atrim on io  c iv il p a ra  no de 
ja r la s  n in g ú n  derecho.

Yo no com prende  tam poco la s im u ltan e id ad  de los 
dos m atrim onios; no sé que pu ed a  celeb rarse  á  la  vez el 
m atrim o n io  an te  el Juez ó el A lcalde y el P árro co  ley én 
dose al m ism o tiem po el prosaico tít. 5.# del p royecto  y 
las h erm osas E písto las de San Pablo  á los de C orin to  y 
los de Efcso. No com prendo esa m ezcla de lo d iv in o  y lo 
hum ano .

Decís que no puede e x is tir  la  igualdad  c iv il sino  con 
el m atrim on io  civil puro, dejando ap arte  toda so lem ni
dad religiosa, porque no se pueden q u ita r  á los que no 
sean cató licos las ven ta jas que se dan á estos. P ues ¿no 
ven los Sres. D iputados que la ig ualdad  no  está  en eso? 
L a igualdad  no puede e star en obligar al católico á  cele
b ra r  dos m atrim o n io s p ara  busca r su  leg itim idad , m ién- 
tra s  que el racionalista , por e jem plo , 110 ten d ría  que ce
leb ra r  m ás que uno.

E l Sr. M inistro  hizo ya  á p revención  un a rg u m en to  
co n tra  esta enm ienda, d iciendo que con e lla  se desiguala
ban, las re lig iones dando u n a  ven ta ja  á la católica, pues
to efue su  m atrim o n io  su rte  unos efectos que no su rten  
los dem ás. P ero  ¿ e s  este u n  a rg u m en to  se rio ?  N o: nos
otros dejam os á esas o tras re lig io n es , que aqu í 110 e x is 
ten de u n a  m an era  se ria , que tengan  el sistem a  d é la  
com isión, y este queda lo m ism o á los católicos.

Se ha querido  defender la cuestión  por la  m ay o ría  de 
las naciones en que está  establecido el m atrim o n io  civil 
p u r o , y el Sr. M adrazo decia que este e ra  el sistem a de 
la raza  la tina , am an te  de la libertad  y la ig u a ld a d , á d i
ferencia de la raza  anglo-sajona, m ás am an te  de la  lib e r
tad  que de la igualdad.

Pero  ¿es exac ta  la estad ís tica  que aq u í se h a  hecho? 
No: el sistem a que sigue P o rtu g a l, el que siguen las n a 
ciones a lem anas, es el s istem a m isto que yo propongo; 
y  o tro tan to  sucede en toda E uropa, á excepción de F r a n 
cia, Ita lia  y Bélgica. Y esto es n a tu ra l: el m atrim o n io  
c ivil es sólo un  m edio supletorio , aplicable ú n icam en te  
á los que no tienen  u n a  re lig ión  positiva; y por eso n o s 
otros, que partim os de que la in m en sa  m ayoría  de los 
españoles son católicos, no podem os m énos de conside
ra r  el m atrim o n io  católico como el principal, y el civil 
como subsid iario .

V osotros , señ o res , que acep táis en todo las condi
ciones canónicas del m atrim o n io  , ¿por qué no aceptáis 
tam bién  su  forma? ¿Qué au to rid ad  será m ayor? ¿La del 
m atrim on io  celebrado an te  el Párroco  ó an te  el A lcal
de, sobre todo en las poblaciones ru ra le s  de n u e s tro s  
campos?

Lo que hay  es que vosotros p resen tá is  este  proyecto

on u n  e sp ír itu  an ticató lico ; y  no  a is la d o , no  solo, sino 
orm ando  p a rte  de u n  s is tem a  com pleto que nos habéis 
m unciado com o u n a  g ran  cu estió n  po lítica , como un 
darde rac io n a lis ta  del partido  rad ica l.

Yo m e a d m irab a  al o ir decir el o tro  d ia  que en el ar- 
ícu lo  ¿1 no h ab ia  m ás que u n a  re lación  económ ica en - 
re  la  Ig lesia  y  el E stado . Si esto se h u b ie ra  dicho al 
liscu tirse  ese a r tícu lo  , ¡ qué d iferen te  h u b ie ra  sido su 
m tacion 1 ¿ P en sá is  que d iciendo  esto hu b iéram o s vo ta- 
lo noso tros la  ru p tu ra  de las relaciones que ex is tían  en- 
;re la  Ig les ia  y  el E s tad o ?

Yo s ien to  m u ch o  que al tra ta rs e  de u n a  cuestión tan  
am o rtan te  como esta  esté  la  C ám ara ta n  poco con cu rri-  
la  y el banco azu l desierto ; y  au n q u e  no suelo  m olestar 
R S r P re s id en te  con este  género  de peticiones, le sup lí- 
'aria*que en v is ta  de ello  y de que a u n  tengo  muchoi que 
le c ir  m e re se rv a ra  en el uso  de la  p a lab ra  pa ra  m anana.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): Se suspende
esta d iscusión .

O rden del d ia  p a ra  m a ñ a n a : D iscusión  del proyecto
de ley e lectoral. . . , • • 1

Idem  de o rgan izac ión  m u n ic ip a l y p ro v in c ia l.
Idem  del de em pleados públicos.
Idem  del de C onstitución  de P u e rto -R ic o .
Idem  del d ictám en y votos p a r ticu la re s  sobre la 

proposic ión  re la tiv a  al n o m b ram ien to  y  sep arac ió n  de 
los M in istros del T rib u n a l de C u en tas.

Idem  del p royecto  de ley d eclarando  de cabo taje  el 
com ercio  con las A ntillas.

Idem  su p rim ien d o  el derecho  d iferencia l dé b andera  
en  las p rov incias de U ltram ar.

Idem  del d ic tám en  sobre au to rizac ió n  a l G obierno 
p a ra  p lan tea r com o leyes p rov isionales los proyectos p re
sen tados por el Sr. M in istro  de G racia  y  Ju s tic ia .

Idem  sobre el proyecto  de ley  de A rance les n o ta 
ria les .

A rticu lad o  del p resu p u esto  de gastos.
P resu p u esto  del P a trim o n io  que fué de la  C orona.
D ictám en de la  com isión de cuen tas sobre las g en e

ra les del E stad o  correspondientes al año de 1861.
Idem  sobre la  real orden de 29 de A bril de 1864, re 

fe ren te  á  D. V icen te  B e rtrá n  de L is.
Se lev a n ta  la  sesión.
E ra  la  u n a  m énos cu arto .

ANUNCIOS NO OFICIALES.

C o n stituc ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  ESPA-
íOLA, PROMULGADA EN MADRID el d í a  6  d e  Juil'O
le 1869.—Edición oficial.— Se halla de venía 
jn el despacho de libros de la Imprenta N a- 
ñonal á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
:on cubierta de papel.

(lA N A L  DE U R G E L .—NO H A BIEN DO PODIDO T E -
j  ner efecto la  ju n ta  general e x tra o rd in a ria  convocada 

para  el d ia  de hoy por no h aberse  depositado p rév iam en te  
el n ú m ero  de acciones que para c o n s titu ir la  p rescrib e  el 
a rtícu lo  14 de los e sta tu to s sociales, la  D irección h a  s e 
ña lado  el d ia 8 del p ró x im o  in m ed iato  m es de M ay o , á 
las doce del dia, para  que ten g a  lu g ar d icha  ju n ta  en el 
salón de lec tu ra  de la  C a sa -L o n ja  de esta  ciudad, cu a l
q u iera  que sea el n ú m ero  de acciones que se re ú n a n , con 
a rreg lo  á lo d ispuesto  en el a r tícu lo  c itado.

P a ra  a s i s t i r á  la  m ism a  se rv irán  las acciones deposi
tad as en v ir tu d  de la p rim era  convocatoria , y las que con 
el propio objeto se depositen  desde el d ia de m añ an a  
h a s ta  el 4 de Mayo in c lu siv e  en las oficinas de la  So
ciedad, calle del P a lau , núm . 4, piso segundo, donde con
tin ú a  de m anifiesto  la proposición de convenio  que m o
tiv a  la  convocatoria .

B arcelona 27 de A bril de 1 8 7 0 .= P o r el C anal de U r-  
gel, el D irector, delegado, F ran c isco  F e r re r  B usquets.

X — 842—1

FE R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA Á M ÁLAGA.—NO 
habiéndose p resen tado  suficiente n ú m ero  de señores 

accion istas á depositar sus títu lo s, con arreg lo  al a rt. 82 
de los e s ta tu to s  de e sta  C om pañía, p a ra  c o n c u rr ir  á la 
ju n ta  genera l o rd in a ria  del p resen te  año convocada para 
el d ia  28 de A bril c o rrie n te , se av isa  á  los señores so
cios que según  las p rescripc iones del a rt. 38 de los m is
m os e sta tu to s la  ju n ta  se v e rificará  defin itivam ente, y 
sea cualq u iera  el n ú m ero  de los c o n cu rren te s , el dia 28 
de Mayo próxim o, á las once de la  m añ an a , en el dom i
cilio social; som etiéndose á su deliberación , á  los. efectos 
del art. 42 de los repetidos esta tu tos, la  M em oria ex p li
ca tiva  d é lo s  actos a d m in is tra tiv o s  del Consejo d u ra n te  
el año de 1869, con las c u en tas  co rresp o n d ien tes  ai 
m ism o.

Málaga 28 de A bril de 4870.=E 1 A d m in is trad o r Se
cretario  g e n e ra l, M anuel C a sa d o .= P o r  encargo, O rueta 
y  Z uazubiscar. X —841— 1

COM PAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE Z A - 
ragoza á E sca tro n  y de Val de Zafan á  su s  m in as de 

la  cuenca carbon ífera  de G arg a llo -U trilla s .— E n v irtu d  
de lo d ispuesto  en el a rt. 30 de lo s  e sta tu to s, la  ju n ta  ge
neral de acc ion istas se re u n irá  en sesión  o rd in a ria  el 
dia 31 de Mayo próxim o, á  la  u n a  de la  tarde , en el do
m icilio  social, calle  de A to c h a , n ú m . 9 2 , piso  segundo 
de la  izquerda.

Con arreg lo  á lo p reven ido  en el a rt. 29 de los m ism os 
esta tu tos, la  ju n ta  g en era l se com pondrá  de todos los ac
c io n istas poseedores de 30 acciones p o r lo m énos con 
20 dias de an te lac ió n  al de la reu n ió n  d é la  ju n ta .

L os que asp iren  á fo rm ar p a rte  de e lla  deposita rán  
en M adrid en la  caja social, ó en Z aragoza en casa del 
rep re sen tan te  de la C om pañía, las acciones que les dan 
el derecho de asis ten c ia  con 20 d ias de an te lac ión  al de
signado para  la  celebración de aquella , s in  cuyo req u i
sito  no podrán  ser adm itidos.

Lo que se ..publica por acuerdo  del Consejo de a d m i
n is trac ió n , adoptado en sesión de 26 del c o rrien te , pa ra  
co nocim ien to  de los señores accion istas.

M adrid 30 de xVbril de 1870.=E 1 S ecretario  gen era l, 
M iguel A yllon y A lto lagu irre . X — 865

SANTOS DEL DIA.

S a n ta  M é n ic a , v iu d a ; S a n ta  A n to n in a , v irg en , y San  
F lo r ia n , m á r tir .

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Mayo de 1870.

HORAS.

ALTUIIA
del baró
metro re
ducida á 
0o y  en  
m il ím e

tros .

TEM P ER A T U RA
y humedad del  

aire. D in E C C I O N

y  clase del viento.

ESTAD O

del cielo.TERMÓMETRO

seco. hum.®

6 m. a . 704,44 7",3 4° ,3 N. N. E..  I Viento Nubes.
9 i d . . . 704,69 4 3o,7 8* ,7 e . :N. E.. ¡Brisa.. . Despejado.

12 d i a . . 703,88 18°,8 11°,0 S. IE . . . .  i Calma.. Nuboso.
3 tard . 702,95 2B.8 12°,3 S .S .O .(v ) lB risa . . . Idem.
6 i d . .  . 702,69 20”,7 110,7 S. O ___ ¡I d e m . . . Idem.
9 n och 704,77 12°,4 8° ,2 E. N. E..  I ld e m . . . Idem.

T em peratura  m áx im a  d e l  a i r e , á 1 a sombra 24,4
TRp.vn m ín im a  de i d ............ 6 3

T4iff>rp.nr,ia.............. 4 7,S

T em peratura  m ín im a d e  la  t ierra,  á cie lo  d e s c u b i e r t o . . 4,4

Idem m á x im a  al  s o l , á 1,47 m etros  d e  la t i e r r a ......... 35,9

Idem id .  dentro  d e  una e s fera  d e  c r i s t a l . . -------- ------ 56,4

D ife ren c ia ............. .......... , . . . ................... . . . . . . .  ., 20,&

Lluvia  e n  l a s  24 últ im as  h o r a s ,  e n  mil ím etros ,

R esultados m eteoro lóg icos , m e d io sy  e x tr e m o s , co rrespon

d ien te s  a l d ia  3 de Mayo de los dos q u in q u en io s  de 

4860 d  1861 y de 1865 á  1869.

1860 á 1864.

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro

húmedo.

J

H um e
dad rela

t iva .

I

T en

sión.

mm O • ram
6 de la mañana. 706,23 9,6 8,7 88 8,0
9 de  la mañana. 706,18 14,6 11,8 7 iy 8,9

12 del d ia .............. 705,15 18.>■5 14,0 62 9,6
3 de la tarde— 704,51 18,8 14,2 Gt 9,7
6 de la t a r d e . . . 704,28 47, 2 • 13,3 G7 9,4
9 de la noche . ». 705,03 13,6 10,8 7á 8,1

4 2 de la noc h e . . . 705,09 12.,5 , 9,31 , 70 7,2

P resión  barométrica m áxim a (1864)....................

Id em  id .  m ín im a (1863)...............................................

D iferencia .........................................................................

Temperatura máxim a á la sombra (1 864}.........

Idem mínima id.  (1S60).....................................

D iferen cia .................................................................

Tem peratura m áxim a al sol (1864) ................. ....

Lluvia media  en los cinco años...............................

L luvia  máxim a (1862)...............................................

Evaporación media en  los cinco a ñ o s . ..............

Idem m áxim a (1860j................................

1 8 6 5  á 1 8 6 9 .

mm

619,70

•
. . . .  £5,0

4 8,5

37,7

mm
4,96

. . .  46,0 

mm 

4,74

. . . .  7,4

Baróm e

tro.

Termó
metro - 
seco .

Term ó
metro

húmedo.

Hum e
dad rela

t iv a .

T e n 

s ión .

mm ‘ • 0 mm

6 de la mañana. 707,55 9,7 7,4 73 6.7
9 de la mañana. 707.71 17.0 41,9 56 8,0

12 del d ia ............... 706,98 22,0 4 4,6 46 8,8
3 de la t a r d e . . . 705,64 23,2 14,8 39 8,4
6 de la t a r d e . . . . 705,29 21,1 4 3,9 44 8,4
9 de la n o c h e . . . 705,76 4 6,0 10,5 50 6.8

12 de la n o c h e . . . 705,72 4 3,3 9,3 61 6.8

mm

Presión barométrica máxim a (1869).................... ____ 710,17
Idem id .mínim a (1868).. ................... ____ 702,79

T> ntpcia tura m áxim a á la sombra ( i 869] ........  27

,00

•
)3

I dem  m ín im a i d . (1866 ) . . . 3,5

Diferencia. ............... .. ................. ................. ------ 53,8

Tem peratura m áxim a al sol (1809)...............

mm

Lluvia  media  en lo s  c inco años. . . . . . . . . . 0,00

Lluvia m áxim a. ................ 0,0

mm
Evaporación m edia  e n l o s c i n c o  a ñ o s .............. 6.(4
Idem máxim a (1863;...................... ____ 8,8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de 
M adrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m a ñ a n a  en  varios pu n to s de la P en ín su la  y  del e x tra n 
jero  el dia  3 de Mayo de 18 7 0 .

LOCA

LIDADES

Altura 
lia re

mó trica 
á 0o y al 
nivel del 
mar en 
milíme

tros.

Tempe
ratura

en
grados
cente

órnales

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

■viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de 

la mar.

B i lb a o .......... 764,7 9,7 N. O . . . Brisa . . Lluvia .. P.°o!oaj
O v iedo .......... 763,1 11,8 S. E . . . I d em .. . Cási d.°. »
Coruña 7 h . . 763,5 12,4 N. E . . Viento. Ais. nubs Rizada.
S an tiago . . . . 764,4 4 0,5 N. E . . Brisa . . . N u b e s . . .
Oporlo........... » » » » » »
L isb o a .......... 761,4 12,8 N . .......... Viento. Ais. nubs Bella.
B a d a jo z . . . . » 4 4,5 S. O . . . I d e m . . . Oospcj.0. »
S. Fern.° 7 h. 761,0 13,0 N. E . . . Calma.. Idem. . T tanq .a
S e v i l la .......... 758,6 20,0 S. E . . I d e m . . . Idem. . .
Tarifa............ 758,8 18,2 O............. B risa . . . Idem.. . . Tranq.a
G r a n a d a . . . 760,7 16,6 S. O . . . Idem ... Idem___ »
A lica n te ----- 76 2 21,0 S. E ___ Idem . . Idem.. . . Tranq.*
Murcia.......... 76!, 9 48,8 E........... I d e m . . . N u b e s . . . ))
V a le n c ia . . . 763,4 16,4 N . E . . . Viento. Cubierto »
B a r c e lo n a . . 763,7 15,8 E........... Calma.. Idem... Tranq.*
Z a r a g o z a . . . » 11,4 N. O . . . Viento . Nuboso.. »
S o r ia ............. 760,1 7,4 E Idem.. I d e m . . . »
B ú rgos .  . . . 7 (i 3,2 7,4 N . E . . . I d e m .. . Cási cub »
V allad o l id . . 764,6 9,8 N .E .  .. Brisa. . . Cási d.‘\ . »
S a la m a n c a . . 7 ¿0,6 9,0 E ........... Viento. N u b e s . . . »
M adrid ......... 76i,3 43,7 E .N .E . B r isa . . . Despcj.0 ))
Ciudad-Real 761,6 18,8 O Calma.. I d e m . . .. «
A l b a c e t e . . . 760,6 15,2 E......... B r i sa . . . N u b es . . . »
Brest  7 h . .. 766,3 8,8 N . E . . . Calma.. Despcj.®. Bella.
Bayona  (id.) 763,0 I 0,0 S............ Brisa. . Lluvia. .. Agilada
C et te ( id . ) . . ,
U i r c o l  a RrU1

764,0
7C.V S

14,0
4 < j

N. O . . .
m n

I d e m . . . Despej.0.
1 r! n m

Calma.
O lo n  ir»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1) .  
O bservaciones m eteorológicas d e l d ia  £8  de A b r il  

de 4 8 7 0 .

HORAS.

Baró
metro  
redu
cido á 

0o.

Tem
pera-

turae.n
grados
centíg.

Tensión 
del va
por de  
agua.

Hume-
iladre-
lativa.

VIF.

Direc
ción.

NTO.

Fuerza
<i)

ESTADO 

del cielo.

m. n.
2
4
6
8

10
m. d.

2 
4 
6 
8 

10 
m .  n .

(1) 1 
(*) I

milíms
759.6
758.6
757.8 
756, t
756.6
756.5
755.6
754.5
752.9
753.5 
755.0
755.6 
755,2

Elevacio 
h es ion  t

1 S°,7 
15 ,5
15 ,5
19 ,1 
1 9 ,6 
2! ,8 
25 ,4 
25 ,0 
23 ,8
20 ,5 
1 7 ,5 
17 ,0
16 ,0

n sobre  
sobre uj

milíms.
13.7
13.8
13.8
13.1
15.2 
4 5,5
16.7
16.9 
4 5,1
15.8
14.9 
14,1 
4 3,5

el nivel 
ti cuadra»

S5
87
87 
80 
90 
80 
69 
72 
69
88 

4 00
9S

100

medio d 

ilo de ui

Ca’ma. 
Idem . 
S E . . . .  
SE . . .  . 
N O . .
E......
NE. . 
ESE . .  
ESE . .
S .........
S .........
s ......
s .....

:el mar-  
u decím

grams.

0 \
0

4 6 ,
22 j 

0 f
21 I 
24
36 / 
76 1 
SO 1 
44 
36 

6 1

=28*48 n 
etro de 1

Cubierto 
duranle 

las 24 ho
ras.

i tetros. 
,ado.

Temperatura máxima del d ia ...................; . . .  27®,0
Temperatura mínima del d i a ...........................  15 ,8
Temperatura máxima al s o l ............................. 50,7
Evaporación en las 24 horas.............................  8 ,5 mil ímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s ........................................... No aprecíable.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 3 de Mayo de 1870.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 25 -20 ,  30 , 25 
y 30; 25-20 y  30 p eq u eñ o s ; á plazo, 25-35 y 30 fin cor. tir.; 
25 -70, prima de  50 céntimos,  fin cor. tir.

Idem del 3 por 100 procedentes del diferido, publicado, 25-10,  
15 y 25; 25-25 pequeños.

ídem del 3 por 100 consolidado cx lc i ior ,  id., 30-00.
Deuda del personal , id . ,  22-40.
B il le tes  h ipotecarios  del Banco d e  E sp a ñ a ,  primera sér ie ,  

no publicado, 100-85.
Idem id .c le  la segu nda sér ie ,  publicado, 96-25.
Bonos de l  T esoro ,  de  á 2.000 rs . ,  6 por 100 interés anual, 

idem , 65-50; no publicado, 65-90 d . ; á plazo, 67-00 ,  prima de  
1-40 por 10o,  fin cor. vol.

Obl igaciones  g e n e r a l e s  por ferro -carr i le s ,  de  2.000 reales, 
publicado, 46-90, SO, 70, S o y  90.

Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs. ,  id. , 46-00 v  46-10.
Idem id. kt. (nuevas),  de  20.C00 rs. , i d . , 45-30.”
A ccion es  d e l  Banco de  E sp a ñ a ,  id. , 136-60; no publicado, 

137-00. 1
C A M B I O S .

L o n d re s  á 90 d ia s  f e c h a ,  49-95.
P ar ís  á 8 d ia s  v i s t a ,  5 -21 .

 _____________ p l a z a s  d e l  r e i n o .

Daño- fiencf. Daño. Bcncí

A l b a c e t e ................ par p. » L u g o .......................  p a r p .  »
A l ican te ......................  » 1¡8 M álaga  1¡2 p. »
A lm er ía ................... p a r .  » M u r c i a . . . .   » 1.4 p.
A v i la .......................  4 ¡4 d. » O rense ....................  p a r .  »
Badajoz ..................... par. » Oviedo ......................  » i | 4 p
B arce lon a   » 3¡S, i¡4 Palencia   » i¡ .2d .
Bi I b a o . .......................  » 1¡4 P a m p lo n a   par. »
« a r g o s .......................  par .  » P o n t e v e d r a . . . .  » 1¡4
C áceres .....................  p ar .  » S a l a m a n c a , . . .  3¡4 »
Cádiz ............................  » 3¡4 p. San S e b a s t ia n .  » 1 [4p .
C aste l lón   p a r p .  » S a n ta n d e r   » 1¡8d.
C i u d a d - R e a l . . . .  1j4 » San t iago   » 1|S d.
C ó r d o b a ..................... » 1¡Sd.  Segovia   » | ¡ s
Coruña....................... par. » S ev i l la ......................  » 114
C uenca ...................  R4 p. » Soria .......................... » »
Gerona ......................... » 3 18 d. T a r r a g o n a . . . .  » ’ 1 i 2 p
G r a n a d a ....................  » 1¡4 T erue l ..................... par .  »
G u a d a l a j a r a . . . .  1¡2  » T oledo   1 ^  »
H u e lv a ......................  1 ¡2 d. » V a le n c ia   » 3 jg
Muesca....................... par.  » V a l l a d o l i d . . . .  » 1¡4 d.
J a é n ............................  par.  » V ito r ia .....................  » 414
León............................  3¡8 » Zam ora   4 14 „
h e r id a ........................  par. » Z a ra g o z a   » 3-8
Logroño.................... p a r d .  »

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París  2 de Mayo, — 3 por 1 0 0 , á 74-00. — 4 1 | 2 p o r 1 0 0 , á  

102-75. — Fondos españole s  : 3 por 100  exterior, á 29 4 4

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Sol un ios partos recibidos, ayer  llovió en Albacete, Bilbao, 

Cuc iea y Teruel.

AYUNTAMIENTO POPULAR D E  M A D R I D .
Según los partes  remit idos  en  e l  dia de a y e r  po r ta  Interven

ción del mercado de granos y  nota de  precios de  artículos de 
consumo, resulta lo s iguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR. 
Carne de  v a c a ,  de 5*600 á 5‘t00 escud os  arrob a ,  y de  0*212 

á 0‘236 escudos libra.
Idem de carn ero ,  de  0‘212 á 0‘236 escudos libra.
Idem de tern era ,  de 0‘40 0 á 0‘500 escudos  libra.
Tocino añejo ,  de 8 ‘300 a S‘400 escudos arrob a ,  y  de 0*331 á 

0*354 escudos  libra.
Idem fresco,  de 0*312 á 0*350 e sc u d o s l ib ra .
Jamón, de  0*500 á 0*600 e sc u d o s l ib ra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER. 

C e b a d a ,  de  1*600 á 2 e s c u d o s  f a n e g a .
T rigo  v e n d id o   1.008 f a n e g a s .
P rec io  m e d io   4*354 e s c u d o s .

N ota .— Roses degolladas a yer:
133 vacas , que h a c e n . . . .  58.065 libras de  peso.
180 carneros,  que h ac en .  4.764 idem.
547 corderos, que hacen.. 15.600 idem.

4 1 cerdos,  que h a c e n . . .  2.824 idem.
95 terneras.— 38 corderos lechales.— 45 cabritos.

Lo que  se  anuncia  al público para su inte l igencia .
Madrid 3 de  Mayo de  1870. =  El Alcalde prim ero,  Manuel 

María José de  Gald'o.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  m ed ia d o  la noche.— 
C u arta  función  e x tra o rd in a r ia  co rrespond ien te  al turno 
tercero  p a r .— E l d ram a  en tros actos La  cam pana de la 
A lm u d a in a ,— La pieza en u n  acto  Los p rim ero s amores.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y m edia de 
la n o c h e .—F u n c ió n  50 de abono.— T u rn o  S.° par.—A be
neficio del m aestro  d irec to r de orquesta  D. C ristóbal Ou- 
d l id .— La gata de M a r i- l la m o s , p rim er acto.— Un caba•_ 
Ucro p a rticu la r .— La p en d en c ia .— V arias piezas de canto

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A la s  ocho y m ed ia  de la 
n o ch e .— V alencianos con honra  , d ra m a  en tres  a c to s .— 
R o n ca r despierto  , p ieza en un  acto.

B u f o s  A r d e r i u s . —  A las nueve de la noche. — F u n 
ción 21 de abono.— T u rn o  3.° im p ar.— A beneficio de sus 
au to res. — R o b in so n , zarzuela  en tre s  actos.

T e a t r o  d e  v e r a n o  (Circo de P au l).—A las nueve do 
la no ch e .— La ca¿a del león.— El n iñ o .— El Alcalde de 
Móstoles.

C i n c o  v  T e a t r o  d e  P uice. —  A l a s  o c h o  y  m e d i a  de 
la  n o c h e . — E j e r c i c i o s  e c u e s t r e s ,  g i m n á s t i c o s  y ' c ó m i c o s . —  
El b a i l e  e n  u n  a c t o  El carnaval p a ris ién .


